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ACUERDO
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO ~ CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 09 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO 

CED-09/2024/012 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 CON 
CABECERA EN CENTRO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
REALIZA LA SUSTITUCIÓN POR RENUNCIAS DE PERSONA SUPERVISORA Y 
CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES LOCALES, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local : 

Dirección Ejecutiva: 

INE: 

Instituto: 

Ley de Partidos: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamiento: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Politica del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y Educación Civica del Instituto Nacional 
Electoral. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electora l y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley General de Partidos Pollticos . 

Ley Electoral y de Partidos Polil icos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 
contratación de Supervisores/as Electorales 
Locales y Capacitadores/as-Asistentes 
Electorales Locales (Anexo 21 del M)lntfal de 
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Reclutamiento, Selección y Contratación de las 
y los SE y CAE), aprobado por el !NE. 

Organismo electoral: Organismo(s) públlco(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

SIJE: 
Sistema Información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral. 

SEL: Supervisor/a Electorales Locales. 

CAEL: Capacitador/a Asistente Electoral Local. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la 
.Ai,Dt11~•ones, propietarias y suplentes, según el principio d 
·~:;;.;.;.,.,.,8it>~I sará por lista de personas candidatas en una circunsr,!I, r;i'ni~ii!>il:r"fi 

~ ~ ~ 

comprende to o el territorio del Estado. ~ --~,. 
!' 
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1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado d 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El_ 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 

mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 

de las fechas para la conclusión del periodo de precampal"las, así como recabar el 

apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -

2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 

El 23 de agosto de 2023, mediante acuerdo INE/CG492/2023, el Consejo General del 
INE aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 20 

OS;aQexos, ente éstos, el Manual de Reclutamiento, Sele · 

~~is_ores Electorales y Capacitadores-Asistentes El 

Linea!!f ento para el reclutamiento, selección y con -¿ 



13 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 5 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO ii 

C ED-09/2024/012 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurfas. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 28 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/021 , el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a 
las y los funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la 
calificación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con 
motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Programa de Reclutamiento, selección y contratación 

El 17 de marzo de 2024, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024 - --
- reclutamiento, selección y contratación de s 

.. asistentes electorales locales con motivo del Proce 
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1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articulos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local, 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad , paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos h n a 
1 s ~res en el ámbito polltico y electoral; y, organizar o coadyuvar r'é l~n 

• 0 'dé' . $jercicios de consultas populares y demás formas de participac· · ., ~ . 
' coofo fJ\i<l,d con lo que dispongan las leyes. ~ 
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2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispo~e que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Dístrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, 

y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, s · 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representan 

· stos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 



13 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 8 

.. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 09 
CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO ii1 

CED-09/2024/012 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Oistrital. 

Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracción VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral, 
confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros 
Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección, 
con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 

expresa en la citada Ley. 

2.7 Capacitación Electoral 

Que, los artículos 41 base V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal y 32 primer 
párrafo, inciso a), fracción I de la Ley General disponen que, para los procesos 
electorales federales y locales la capacitación electoral es atribución del INE, en los 
términos que establezca la propia Constitución y las leyes. 

2.8 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglame 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral con 
e ,regularán la integración de mesas directivas de casill 

ncia electoral y serán, al menos, las siguientes: .. 

......... . 
---,:~=.~~ : 
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b) Capacitar a los ciudadanos que fungirán como funcionarios de mesa directiva 
de casilla; 

c) Contratar a las figuras de supervisores electorales y Cae que apoyan en las 
tareas de capacitación y asistencia electoral; 

d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional , y 
f) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de 
capacitación y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus 
respectivos anexos, en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas 
estratégicas planteadas y los lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, 
los siguientes: 

a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
c) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

2.9 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

Que, en términos del acuerdo INE/CG492/2023 aprobado por el INE, la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral constituye la ruta para la cabal consecución de los 
objetivos institucionales en la organización del proceso electoral en materia de 
integración de mesas directivas de casillas , capacitación y asistencia electoral. El 
objetivo es integrar el cien por ciento de las casillas en las entidades y hacerlo con 
ciudadanas y ciudadanos doblemente insaculados y capacitados , todas ellas y ellos 
convencidos de la trascendencia de su participación y con la certeza de u 
desemper"lo será Integro durante la Jornada Electoral del 2 de junio de 4'.,,_0 ,-

//.:..~ ~9 
....-::=; '/,_~:,,~ DI 

. . rt,contexto el documento contiene las lineas estratégicas s te las cuala, los 
\). .... .... f 1 

,._, {ganot 9' ales y desconcentrados del INE concentran s 
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organización del proceso electoral concurrente, con base en acciones derivadas de la 
planeación estratégica; por su parte, los documentos base detallan objetivos, 

procedimientos, criterios y plazos para que los órganos centrales y desconcentrados 

del INE consigan un fin común: garantizar el derecho fundamental a votar y ser votado. 

Entre las lineas estratégicas establecidas en la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral 2023 - 2024 se establecen: la contratación a la fuerza de campo 

(supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales) , mediante 

procedimientos certeros y transparentes; los procedimientos en materia de capacitación 

electoral y la implementación de procedimientos técnico-operativos en materia de 

asistencia electoral. 

2.10 Manual de contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as-

asistentes electorales 

Que, el artlculo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el manual 

de contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes 

electorales será elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Clvica del INE, y establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias 

requeridas, funciones, procedimientos y mecanismos de selección, etapas, evaluación 

y contratación, así como las actividades a desarrollar por los supervisores/as electorales 

y capacitadores/as-asistentes electorales, y comprenderá, al menos, los siguientes 

temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a supervisores/as 

electorales y capacitadores/as-asistentes electorales; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral ; 

c) Proceso de reclutamiento y selección; 

d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 

f) Honorarios y gastos de campo; 

g) Talleres de capacitación, 
ti) ~Etnismos de seguimiento, verificación y evaluación de los superviso~re~~=:::::::--

/f..o O 0T ilj~ctprales y capacitadores/as-asistentes electorales: y 
,._~e,ú t ~ ,c., u. 9s.o, el reclutamiento, selección, designación y ca 

s isores/as electorales y capacitadores/as-asistentes elect 
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Que, el articulo 116 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que 
corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Civica del 

INE elaborar el programa de asistencia electoral, el cual formará parte de la estrategia 
de capacitación y asistencia electoral que apruebe el Consejo General para cada 

proceso electoral federal o local ; el cual comprende todas las actividades que se 
desarrollarán por el INE y, en elecciones concurrentes, también por los organismos 

electorales, asi como el calendario de ejecución de las mismas, para lograr la correcta 
ubicación y operación de las mesas directivas de casilla el dia de la Jornada Electoral. 

Además, de acuerdo con el numeral 3 del articulo señalado, el programa de asistencia 

electoral contendrá los procedimientos y aportará las herramientas necesarias que 

permitan a los órganos electorales del INE, coordinar, supervisar y evaluar las tareas 
que realizarán los supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 
y en su caso los locales, antes , durante y después de la Jornada Electoral , y asegurar 
que se cumplan cada una de las actividades previstas en la Ley General y en las 

legislaciones electorales locales. 

2.12 SEL 

Que, conforme al Lineamiento SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar y 
verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
y los capacitadores/as-asistentes electorales locales a su cargo durante la segunda 
etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar cumplimiento en tiempo y forma 
a la integración de los paquetes electorales de la elección local; apoyar en el conteo, 
sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los paquetes electorales 
locales a las y los Presidentes de las mesas directivas de casilla ; en su caso. transmitir 
la imagen de las actas de resultados de la elección local a través del aplicativo de 

PREP-Casilla; apoyar en caso de ser necesario al reporte del conteo rápido, apoyar en 
e . ,:te::d ·ncidentes al SIJE, implementar los mecanismos de recolección 1 !tq; oe '°◄ 

0 e 1>•M paqUQfés electorales locales al término de la jornada electoral , as ~ rJl(itiar ' ◄ ~c"-
vJ..._ '\) ,, • • • • • ~"' :\~ ll t o 'fe, 

... ~ e; ert:las\OÓIJlPlJtos de las elecciones locales, d1stntales y/o municipales. ~ (, 0_1_-.if'!"""::I 

l ! 
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2.13 CAEL 

Que, el Lineamiento define CAEL cal como la persona encargada de llevar a cabo las 
actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y 
forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que corresponda, 
entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las mesas directivas 
de casilla, transmitir la imagen de las actas de resultados de la elección local a travé 
del aplicativo de PREP-Casilla , apoyar en caso de ser necesario al reporte del conteo 
rápido, apoyar en el reporte de incidentes al SIJE, implementar los mecanismos d 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la jornada 
electoral, así como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

2.14 Requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes a 
supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 
locales 

Que, las personas aspirantes a SEL y CAEL deberán reunir los requisitos legales 
establecidos en el artículo 303, párrafo 3 de la Ley General, además de los requisitos 
administrativos aprobados por el Consejo General del INE que a continuación se 

mencionan: 

a) Requisitos legales 

■ Ser ciudadano/a mexicano/a, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
politices, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de trámite; 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado/a por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

• Haber acreditado, como mlnimo, el nivel de educación media básica 

(secundaria) ; 

on los conocimientos, experiencia y habilidades necesaria 

ones <tel cargo; 

I 
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• En algunos distritos electorales, los organismos electorales de manera 
excepcional podrán aprobar y contratar aspirantes con menor escolaridad, 
atendiendo a las características sociodemográficas y culturales (entre otras) ; 

• Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

• No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en algun 

campaña electoral , en el último año; 

• No haber participado como representante de partido político con registro vigente, 
o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres al"los, y en el caso 
de existir candidaturas independientes registradas, no deberán ser 
representantes de ellas en alguna elección a celebrarse el próximo 2 de junio de 

2024; 

• Completar la solicitud conforme se expida en la Convocatoria, además de 
entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

• Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 

su caso, carta de naturalización; 

• Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito electoral 

federal correspondiente o comprobante de trámite; 

• Presentar original y copia del comprobante de domicil io con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, etcétera). 
No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada en el 
comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual si deberá llevar 

el nombre de la persona aspirante; 

• Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia) ; ~,c.---~~ 

• Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad y aceptar 
__ ::---_ ,· cidad ; 

· original y copia de la CURP expedida por la SEGO 

e expedido por el SA T (posteriormente se solicitará al 
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contratación). El no contar con estos documentos será motivo suficiente para no 
contratar a la persona aspirante; 

■ Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento de 
la contratación; 

■ No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4° grado, de algún/a Vocal 
de la Junta Local Ejecutiva o Junta Distrital Ejecutiva del INE o Consejero/a del 
Consejo Locar o Distrital del INE, integrantes de órganos colegiados o de 
vigilancia y directivos del organismo electoral , personas funcionarias de los 
órganos desconcentrados del organismo electoral, representantes de partido 
político o, en su caso, candidaturas independientes que estén registradas para 
el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024; 

■ Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral ; 

■ Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

■ No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanla (incluyendo fines de semana y 

dlas festivos) ; 

■ Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

■ Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

■ Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

■ No ser supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales del 

n funciones; y 

· ás requisitos que las áreas administrativas del organism 
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2.15 Modelo de reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL 

Que, en términos de los Lineamientos, el modelo de reclutamiento, selección 
contratación de SEL y CAEL será operado por los organismos electorales, en donde las 
Juntas Locales Ejecutivas del INE únicamente instruirán a las personas integrantes de 
los órganos electorales locales respecto a la operación de los procedimientos 
normativos y técnicos que forman parte de las etapas de dicho modelo. 

2.16 Difusión de la Convocatoria 

Que, conforme al Lineamiento, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de 
una convocatoria de carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las 
actividades que realizarán SEL y otro para CAEL durante el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las 
personas aspirantes, la duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen 
de honorarios eventuales y el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la 
Convocatoria será del 18 de marzo al 6 de abril de 2024. 

Cabe mencionar que el modelo de convocatoria fue aprobado de forma anexa al 
acuerdo INE/CG492/2023 relativo a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
2023- 2024. 

2.17 Etapa de selección de supervisores/as electorales y capacitadores/as-
asistentes electorales locales 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tiene 
como objetivo elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los 
conocímientos, competencias y habil idades de acuerdo con el perfil de SE!- y CAEL 
requeridos por los organismos electorales para la ejecución de las actividades de 
asistencia electoral. Ésta se integra por las siguientes actividades: 

., -~ 
, aJ Plática de- Inducción, cuyo objetivo es dar a conocer a las personas a ~ ... E PA.Rr1c 

"-'l)Gll• - :!.¡ o .. " ,_ C 
,;' D as-actividades y responsabilidades de las figuras de supervisores/ \ a es O 01 ° 

' ,. 
§¿~ O\ ¡\\\1 
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y capacitadores/as-asistentes electorales locales, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser 
contratada, considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo 
fuera de lo habitual para prestar sus servicios. 

b) Examen de conocimientos, habilidades y actitudes, siendo el instrumento 
utilizado en la etapa de selección de SEL y CAEL, el cual tiene como finalidad 
identificar a las personas aspirantes que demuestren tener conocimientos 
generales sobre el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, además de las 
competencias requeridas para desempeñarse como figuras locales. 

c) Entrevista, que es una técnica de selección que tiene como propósito confirmar 
la información proporcionada por la persona aspirante en la solicitud y analizar 
comparativamente las competencias de las y los candidatos a supervisores/as 
electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. En esta etapa se 
aplica un instrumento diseñado para identificar y evaluar el grado de 
competencias, asl como conductas que pueden proporcionar información 
relevante acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras 
locales antes sel"laladas. 

2.18 Evaluación integral 

Que, de acuerdo con el Lineamiento, una vez que la persona aspirante acreditó cada 
una de las actividades de la etapa selección se llevará a cabo la evaluación integral a 
partir de toda la información obtenida en éstas. Los porcentajes que se toman en cuenta 
para la evaluación integral son: 60% para el examen y 40% para la entrevista. La 
calificación mlnima aprobatoria en la evaluación integral es de 6.000 (seis). 

Asimismo, se obtendrán dos listados con base en el medio determinado por el órgano 
colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral: uno para SEL y otro para CAEL. 
En ambos casos serán contratadas aquellas personas que hayan obtenido las 
calificaciones más altas en la lista de resultados, en orden decreciente, en una sola ~s~ 
o de a uerdo con las listas diferenciadas. Para ello, se realizarán los cálculos · iz o , -~ 
tr ~ imales. r ~o .. , 

.... e; ,._.:::, e, º'· _,. ... _-m:-' ~ .. 
~ 

~~ 
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En caso de que en algún distrito electoral local no se cubra el número de vacantes para 
cada figura, el órgano colegiado o de vigilancia del organismo electoral tomará la 
decisión de seleccionar a las personas aspirantes que hayan obtenido calificación 
menor a 6.000 (seis) o, si es necesario, se emitirá una· nueva convocatoria. 

2.19 Lista de reserva 

Que, el Lineamiento prevé que la lista de reserva estará conformada por aquellas 
personas aspirantes que tengan evaluación integral. En el caso de los SEL se 
conformará de la siguiente manera: 

• Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para 
SEL y que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

■ En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se 
encuentren desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido 
entrevistados/as para la figura de SEL. 

• Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la entrevista para 
SEL con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias 
para la prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva 

convocatoria. 

En el caso de los CAEL. la lista de reserva se integrará por las personas aspirantes que 
no fueron contratadas en orden descendente de calificación. 

Finalmente. para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el 
orden de cal ificación, aun tratándose de ocupaciones temporales y de acuerdo con el 

estatus que ser'\ala el Lineamiento. 

2.20 Designación de SEL y CAEL 

Que, de acuerdo con el Lineamiento, el Procedimiento de reclutamiento , 
contratacLóo..de SEL y CAEL se llevó conforme al siguiente cronogram · 
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Actividad Responsable Inicio Fin Duración 

Difusión de la Convocatoria de Organismo 18 de marzo 6 de abril de 
SEL y CAEL electoral de 2024 2024 

20 dlas 

Recepción de solicitudes y 
documentos de las los 

Organismo 18 de marzo 6 de abril de 
20 dlas y 

aspirantes a SEL y CAEL 
electoral de 2024 2024 

Plática de inducción a las y los Organismo 18 de marzo 6 de abril de 
aspirantes a SEL y CAEL electoral de 2024 2024 

20 días 

Revisión documental Organismo 18 de marzo 6 de abril de 
electoral de 2024 2024 

20 dlas 

Aplicación del Examen de 
conocimientos, habilidades 

Organismo 13 de abril de 14 de abril de 
2 dlas y 

electoral 2024 2024 
actitudes 

Calificación del Examen de 
conocimientos, habilidades 

Organismo 13 de abril de 14 de abril de 
2 dlas y 

electoral 2024 2024 
actitudes 

Publicación de resultados del 
Examen de conocimientos. 

Organismo 
15 de abril de 2024 1 dla 

habilidades y actitudes 
electoral 

Organismo 15 de abril de 26 de abril de 
Entrevistas de SEL y CAEL 

electoral 2024 2024 
12 dlas 

Designación por parte del órgano 
colegiado o de vigilancia del OPL Organismo 

27 de abril de 2024 1 dla 
y publicación de resultados de electoral 
SELyCAEL 

Periodo de contratación de SEL y Organismo 28 de abril de 11 de junio de 
45 dlas 

CAEL sugerido electoral 2024 2024 

Nuevas convocatorias Organismo 28 de abril de 1 de junio de 
electoral 2024 2024 

35dlas 

En virtud de lo anterior, una vez publicados los resultados del examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, asl como las entrevistas correspondientes, este 
Consejo Distrital considera oportuno en base a las renuncias presentadas por los y las 
aspirantes designadas, sustituir a las personas que fungirán como SEL y CAEL con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024. 

~onas que a continuación se designan reúnen las c 
tributos particulares, y son quienes sustituirán a las 

Las -cuales renunciaron posteriormente al acuerdo 
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09-2024/009; acordes a la Ley General, al Manual de contratación de supervisores 
electorales y capacitadores asistentes electorales y su Lineamiento, resultando aptas 
para desemper'larse como SEL y en su caso, CAEL: 

ARE 

5 

12 

15 

17 

30 

Cargo 01st11to Nombre Sustituye a 

SEL 09 

SECCION Cargo 

282-Urbana CAEL 

290 - Urbana 

322 -Urbana 

CAEL 
309-Urbana 

321-Urbana 

330 -Urbana CAEL 

317-Urbana 

333 - Urbana 

CAEL 
323 - Urbana 

384 -Urbana CAEL 

.. 

ELIZABETH DIAZ 
OCAMPO 

GUADALUPE ASUNCIÓN 
JAVIER ENRIOUEZ 

o,stroto Nombre Sustituye <1 

EDGAR ISABEL KARELLY 
09 

MENDOZA PÉREZ ALEGRIA CAMAS 

JHONATAN PEREZ CAROLINA 
09 

RODRIGUEZ CASTIUO GOMEZ 

PATSY MARIELY GUADALUPE 
09 ASUNCIÓN JAVIER 

GARCIA PIVORAL ENRIQUEZ 

JOSE ALBERTO ASUNCIÓN PRIEGO 
09 

AGOSTA CANTO PRIEGO 

MARIA LUISA VlVNANA 
09 HERNANDEZ 

CUETO GERONIMO 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se sustituyen y designan en base a la reserva como lo establece e 
lineamiento, a las personas que fungirán como Supervisores/as y Capacitadores/as 
Asistentes Electorales Locales que auxiliarán en las actividades relativas al cante , 
sellado y agrupamiento de boletas, electorales; distribución de material 
documentación electoral, jornada electoral, mecanismos de recepción y recolección 
simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión especial y permanente de 
cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 a las siguientes: 

Cargo D,stnto Nomlirc Sustituye a 

SEL 09 ELIZABETH DIAZ 

OCAMPO 

GUADALUPE ASUNCIÓN 

JAVIER ENRIOUEZ 
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SECCION Cargo 01stnto Nombre 

282 - Urbana CAEL 09 
EDGAR 

MENDOZA PÉREZ 
290 - Urbana 

322-Urbana 

CAEL 09 
JHONATAN PEREZ 

309-Urbana RODRIGUEZ 

321-Urbana 

330 -Urbana PATSY MARIELY 
CAEL 09 

GARCIA PIVORAL 
317 - Urbana 

333 -Urbana 
JOSE ALBERTO 

CAEL 09 
323 -Urbana CANTO PRIEGO 

384 - Urbana CAEL 
MARIA LUISA 

09 
CUETO 

CED-09/20241012 

Sustituye a 

ISABEL KARELLY 

ALEGRIA CAMAS 

CAROLINA 

CASTILLO GOMEZ 

GUADALUPE 

ASUNCIÓN JAVIER 
ENRIQUEZ 

ASUNCIÓN PRIEGO 
AGOSTA 

VIVWANA 
HERNANDEZ 

GERONIMO 

Segundo, La contratación de las personas designadas como Capacitadoras Asístentes 
Electorales Locales, es por tiempo determinado, a partir del 28 de abril y hasta el 11 de 
junio del 2024. 

Tercero. Se instruye a la persona titular de la Vocalla Secretarla de la Junta Electoral 
Distrital correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de 
Administración del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios 
electorales designados, mediante contratos de trabajo por tiempo determinado en los 
que se especifiquen claramente las facultades y obligaciones que les corresponderán . 

Cuarto. Se instruye a la Vocalla de Organización Electoral y Educació 
a el debido cumplimiento de este acuerdo. 
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Quinto. Se instruye a la Secretarla de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 
Secretaria Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 
Estatal ; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley 
Electoral. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada que 
se fije en los estrados de este órgano electoral , publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. Una 
vez concluido el plazo, la Secretaria levantará constancia identificando el acto o los 
actos publicados, así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el 
artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria efectuada el dia once de 
mayo del al'lo dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 09 con cabecera en Centro, 
Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano 
Héctor Betanzo Torres ; Ciudadano Lenin Méndez Paz; Ciudadano Fernando Venancio 
García Castro; Ciu ana Flor del Pilar González Javier; Ciudadana Mariel Arroyo 
Maldonado y la Con ej ra Presidenta Ciudadana Georgina Greene Ca ti lo. 

LIC. MARIA GUADALUPE PÉREZ 
NAVARRO 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS ONCE DÍAS DEL 

MES MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANA MARIA GUADALUPE PEREZ NAVARRO, SECRETARIA 

DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 09, CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

-------------------------------------------CE RT I F I CA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 

VEINTIÚN (21) HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CED-09/2024/012 

APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, DEL CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 09, CELEBRADA EL DÍA ONCE DE MAYO, DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE 

ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09, CENTRO, TABASCO, 

MISMO QUE TUVE A LA VISTA, LA CUAL SELLO, RUBRICO Y FIRMO.--

--------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------

CIUDADANA MAR A GUADALUPE PÉREZ NAVARRO 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 

CENTRO, TABASCO 
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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO ii CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 
CON CABECERA EN CENTRO 

CED-09/2024/013 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 CON 
CABECERA EN CENTRO TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
SUSTITUYE Y DESIGNA A LAS PERSONAS COMO SUPERVISORAS Y 
CAPACITADORAS ASISTENTES ELECTORALES LOCALES DERIVADO DE 
LAS RENUNCIAS PRESENTADAS EN ESTE DISTRITO ELECTORAL O POR NO 
HABERSE REUNIDO EL NÚMERO REQUERIDO DE DICHOS FUNCIONARIOS 
ELECTORALES, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Dlstritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local : 

Dirección Ejecutiva: 

INE: 

Instituto: 

Ley de Partidos: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y Educación Cívica del Instituto Nacional 
Electoral. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral y de Partidos Político 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Electorales. 
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Lineamiento para el reclutamiento, selección y 
contratación de Supervisores/as Electorales 

Lineamiento: 
Locales y Capacitadores/as-Asistentes 
Electorales Locales (Anexo 21 del Manual de 
Reclutamiento, Selección y Contratación de las 
y los SE y CAE), aprobado por el INE. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Loca l Ordinario 2023-2024. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

SIJE: 
Sistema Información sobre el desarrollo de la 

Jornada Electoral. 

SEL: Supervisor/a Electorales Locales. 

CAEL: Capacitador/a As istente Electoral Local. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinom inal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la inval idez del segundo párrafo del artículo 12 de la 

Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma . ~ 
~\."' ot r,c 

~1,, Q ll r t. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció qu · eR cción para 

diputaciones, propietarias y suplentes , según el principio,/ tac16n 
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proporcional , será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación ' 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asl como recabar el 
apoyo de la ciudadan(a de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -

2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 
Q o 

~ ~~~:-agosto de 2023, mediante acuerdo INE/CG492/202 el 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Elec us 

rie s, ente éstos, el Manual de Reclutamiento, · n 
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de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales y su anexo 
21 relativo al Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de SEL y 

CAEL. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 í 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1. 7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado. diputaciones locales y presidencias municipales 

y regidurlas. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 28 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/021 , el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a 
las y los funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la 
calificación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con 

motivo del Proceso Electoral. 
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1.10 Programa de Reclutamiento, selección y contratación 

El 17 de marzo de 2024, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/041 relativo al 
Programa de reclutamiento, selección y contratación de supervisores/as y 
capacitadores/as asistentes electorales locales con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

\./ 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza , legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad , transparencia, rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalídad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco: 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 

ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y · · 
aciones; garantizar la celebración periódica y pa 
r a las y los integrantes de los poderes Legi 

tos-def";stado; velar por la autenticidad y efectivida 

e}} 

/ 

\ 
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la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de 
certeza, legalidad. independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el art lculo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral ·ot~....._ .... = ..._ 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocal ia Ej~ · · J ál :r,c,. 
y 111 . El Consejo Electoral Distrital. #o~ o 1/f e; t)\ ,---=-

/4~; 2.5 Consejos Oistritales ((~ 

1;§?;.·:, Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos DIO!ri ales 

(- funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Gonsejera o 
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Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 

Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. U 
Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracción VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral , 
confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros 
Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección, 
con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente. 

2.6 Competencia del Consejo Oistrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, asi como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Oistrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o 

expresa en la citada Ley. 

2.7 Capacitación Electoral 

Que, los artículos 41 base V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal y 32 primer 
párrafo, inciso a), fracción I de la Ley General disponen que, para los procesos 
electorales federales y locales la capacitación electoral es atribución del los 

términos que establezca la propia Constitución y las leyes. 

capacitación 
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Que, de conformidad con el artículo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral contendrá las lineas 
estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla , la capacitación 
electoral y la asistencia electoral y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a los ciudadanos que fungirán como funcionarios de mesa directiva 

de casilla; 
c) Contratar a las figuras de supervisores electorales y Cae que apoyan en las 

tareas de capacitación y asistencia electoral; 
d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional , y 
f) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo mencionado, la estrategia de 
capacitación y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus 
respectivos anexos, en donde se establecerán los objetivos específicos de las lineas 
estratégicas planteadas y los lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, 
los siguientes: 

a) Programa de integración de mesas directivas de casi lla y capacitación electoral ; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales; 
c) Mecanismos de coordinación institucional; 
d) Programa de asistencia electoral ; 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

2.9 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

Que, en términos del acuerdo INE/CG492/2023 aprobado por el INE, la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral constituye la ruta para la cabal consecución de los 
objetivos institucionales en la organización del proceso electoral -"' \.. na ij 

_J_Dt~gración de mesas directivas de casillas, capacitación y asis · "ele r . El 

.::-1.\ objetivo es integrar el cien por ciento de las casillas en las enf aae .., lo con 
. ·· :',,:\) '0 ·udadanas y ciudadanos doblemente insaculados y capacita / f , bdas el s y e los 
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convencidos de la trascendencia de su participación y con la certeza de que su 
desempeño será Integro durante la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024. 

En ese contexto, el documento contiene las lineas estratég icas sobre las cuales, los 

órganos centrales y desconcentrados del INE concentran sus esfuerzos en la 

organización del proceso electoral concurrente, con base en acciones derivadas de la 
planeación estratégica; por su parte, los documentos base detallan objetivos , , 
procedimientos, criterios y plazos para que los órganos centrales y desconcentrados 

del INE consigan un fin común: garantizar el derecho fundamental a votar y ser votado. 

Entre las líneas estratégicas establecidas en la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral 2023 - 2024 se establecen: la contratación a la fuerza de campo 
(supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales) , mediante 
procedimientos certeros y transparentes; los procedimientos en materia de capacitación 

electoral y la implementación de procedimientos técnico-operativos en materia de 

asistencia electoral. 

2.10 Manual de contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as-

asistentes electorales 

Que. el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el manual 
de contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes 
electorales será elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del INE, y establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias 

requeridas, funciones , procedimientos y mecanismos de selección, etapas, evaluación 
y contratación, asl como las actividades a desarrollar por los supervisores/as electorales 
y capacitadores/as-asistentes electorales , y comprenderá, al menos, los siguientes 

temas: 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a supervisores/as 
electorales y capacitadores/as-asistentes electorales; 

b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoraj ; 

c) Proceso de reclutamiento y selección; 
::::::;;31'.~f:va~ción integral objetiva para la contratación; 

ntos para la contratación y, en su caso, sustit 

astes de campo; 
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g) Talleres de capacitación , 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de los supervisores/as 

electorales y capacitadores/as-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación,· de 

supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. 

2.11 Programa de Asistencia Electoral 

Que, el articulo 116 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que 
corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Civica del 
INE elaborar el programa de asistencia electoral , el cual formará parte de la estrategia 
de capacitación y asistencia electoral que apruebe el Consejo General para cada 
proceso electoral federal o local ; el cual comprende todas las actividades que se 
desarrollarán por el INE y, en elecciones concurrentes, también por los organismos 
electorales, así como el calendario de ejecución de las mismas, para lograr la correcta 
ubicación y operación de las mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electoral. 

Además, de acuerdo con el numeral 3 del articulo señalado, el programa de asistencia 
electoral contendrá los procedimientos y aportará las herramientas necesarias que 
permitan a los órganos electorales del INE, coordinar, supervisar y evaluar las tareas 
que realizarán los supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 
y en su caso los locales, antes , durante y después de la Jornada Electoral , y asegurar 
que se cumplan cada una de las actividades previstas en la Ley General y en las 

legislaciones electorales locales. 

2.12 SEL 

Que, conforme al Lineamiento SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar y 
verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizad~s-p.o_ s 1 

,r.,, 1w c. 
y los capacitadores/as-asistentes electorales locales a su cargo durant a. s gunda e 
etapa de capacitación electoral , con el objetivo de dar cumplimiento eryti_i pó y foJrha 

~::::::=:a:m=:tmearación de los paquetes electorales de la elección local ; ap ya en el· conteo, 
,r""'"4"'"v•~rupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los p , ae es elect rales 

a as y os Presidentes de las mesas directivas de casilla; e 

\ 
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la imagen de las actas de resultados de la elección local a través del aplicativo de 

PREP-Casilla : apoyar en caso de ser necesario al reporte del conteo rápido, apoyar en 
el reporte de incidentes al SIJE, implementar los mecanismos de recolección y traslado 

de los paquetes electorales locales al término de la jornada electoral , así como auxilia 

en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

2.1 3 CAEL 

Que, el Lineamiento define CAEL cal como la persona encargada de llevar a cabo las 
actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y 

forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que corresponda, 
entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las mesas directivas 

de casilla, transmitir la imagen de las actas de resultados de la elección local a través 
del aplicativo de PREP-Casilla, apoyar en caso de ser necesario al reporte del conteo 

rápido, apoyar en el reporte de incidentes al SIJE, implementar los mecanismos de 
recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término de la jornada 

electoral , asl como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales . 

2.14 Requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes a 
supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 

locales 

Que, las personas aspirantes a SEL y CAEL deberán reunir los requisitos legales 

establecidos en el artículo 303, párrafo 3 de la Ley General , además de los requisitos 
administrativos aprobados por el Consejo General del INE que a continuación se 

mencionan: 

a) Requisitos legales 
--= 

• Ser ciudadano/a mexicano/a, en pleno ejerc1c10 de sus derechos civ.j es , r14.. 
A .. 

pol íticos, y contar con credencial para votar vigente o comproba , e de trámite· 
~~~=~ . Q 

de buena reputación y no haber sido condenado/a por I algun 
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• Haber acreditado, como mlnimo, el nivel de educación media básica 
(secundaria) ; 

• Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para real izar 
las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales , los organismos electorales de manera 
excepcional podrán aprobar y contratar aspirantes con menor escolaridad, 
atendiendo a las características sociodemográficas y culturales (entre otras); 

• Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencia l para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales , pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

• No militar en ningún partido polltico, ni haber participado activamente en alguna 

campaña electoral, en el último año; 

• No haber participado como representante de partido político con registro vigente, 
o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años, y en el caso 
de existir candidaturas independientes registradas, no deberán ser 
representantes de ellas en alguna elección a celebrarse el próximo 2 de junio de 

2024; 

• Completar la sol icitud conforme se expida en la Convocatoria, además de 

entregar la correspond iente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

• Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 

su caso, carta de naturalización; 

• Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito electoral 
federal correspondiente o comprobante de trámite; 

• Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de res idencia, etcétera). 
No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesad e eJ 
comprobante, a excepción de la constancia de res idencia la cual si debElrá llevaT 

bre de la persona aspirante ; / 

. d t d. ( .Ji , omprobante o constancia e es u 10s no e mí! 
;- · ..____ ivel educativo correspondiente (original y cop 
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• Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad y aceptar el aviso de 

privacidad; 

• Presentar original y copia de la CURP expedida por la SEGOB y RFC con 
homoclave expedido por el SAT (posteriormente se sol icitará al momento de 1 
contratación). El no contar con estos documentos será motivo suficiente para no 

contratar a la persona aspirante; 

• Entregar tres fotografias tamaño infantil a color o blanco y negro al momento de 

la contratación; 

• No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4° grado, de algún/a Vocal 
de la Junta Local Ejecutiva o Junta Distrital Ejecutiva del INE o Consejero/a del 
Consejo Local o Distrital del INE, integrantes de órganos colegiados o de 
vigilancia y directivos del organismo electoral , personas funcionarias de los 
órganos desconcentrados del organismo electoral, representantes de partido 
político o, en su caso, candidaturas independientes que estén registradas para 

el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024; 

• Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral; 

• Aprobar la evaluación integral (que consiste en la apl icación de un examen de 
conocimientos , habilidades y actitudes , además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

• No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía (incluyendo fines de semana y 

días festivos) ; 

• Preferentemente contar con una carta que acred ite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

• Preferentemente saber conducir y contar con licencia de man · 
lir con este requisito no será causa de exclusión de la 

ente contar con conocimientos básicos s 
móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir 

e exclusión de la o el aspirante: 

I 

\ 
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• No ser supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales del 
INE en funciones ; y 

Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 
requieran. 

2.15 Modelo de reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL 

Que. en términos de los Lineamientos, el modelo de reclutamiento, selección y 

contratación de SEL y CAEL será operado por los organismos electorales, en donde las 
Juntas Locales Ejecutivas del INE únicamente instruirán a las personas integrantes de 
los órganos electorales locales respecto a la operación de los procedimientos 
normativos y técnicos que forman parte de las etapas de dicho modelo. 

2.16 Difusión de la Convocatoria 

Que, conforme al Lineamiento, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de 
una convocatoria de carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las 
actividades que realizarán SEL y otro para CAEL durante el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las 
personas aspirantes, la duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen 
de honorarios eventuales y el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la 
Convocatoria será del 18 de marzo al 6 de abril de 2024. 

Cabe mencionar que el modelo de convocatoria fue aprobado de forma anexa al 
acuerdo INE/CG492/2023 relativo a la Estrateg ia de Capacitación y Asistencia Electoral 

2023- 2024. 

2.17 Etapa de selección de supervisores/as electorales y capacitadores/as-

asistentes electorales locales 

· ad con el Lineamiento, la etapa de selec · ne 
ir entre la ciudadanla reclutada a aquel los 
petencias y habilidades de acuerdo con EL 
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requeridos por los organismos electorales para la ejecución de las actividades de 
asistencia electoral. Ésta se integra por las siguientes actividades: 

a) Plática de Inducción, cuyo objetivo es dar a conocer a las personas aspirantes 

las actividades y responsabilidades de las figuras de supervisores/as electorales \ 
y capacitadores/as-asistentes electorales locales, además de proporcionar , 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanla en caso de ser 1 contratada, considerando la necesidad de contar con disponibilidad de tiempo 
fuera de lo habitual para prestar sus servicios . 

b) Examen de conocimientos, habilidades y actitudes, siendo el instrumento 
utilizado en la etapa de selección de SEL y CAEL, el cual tiene como finalidad 
identificar a las personas aspirantes que demuestren tener conocimientos 
generales sobre el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, además de las 
competencias requeridas para desempeñarse como figuras locales. 

c) Entrevista, que es una técnica de selección que tiene como propósito confirmar 
la información proporcionada por la persona aspirante en la solicitud y analizar 
comparativamente las competencias de las y los candidatos a supervisores/as 
electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. En esta etapa se 
aplica un instrumento diseñado para identificar y evaluar el grado de 
competencias, asl como conductas que pueden proporcionar información 
relevante acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras 

locales antes señaladas. 

2.18 Evaluación integral 

Que, de acuerdo con el Lineamiento, una vez que la persona aspirante acreditó cada 
una de las actividades de la etapa selección se llevará a cabo la evaluación integral a 
partir de toda la información obtenida en éstas. Los porcentajes que se toman en cuenta 
para la evaluación integral son: 60% para el examen y 40% para la entrevista. La 
cal ificación minima aprobatoria en la evaluación integral es de 6.000 (seis).,.. ----

/ 

~ ~!ln~na;~ obtendrán dos listados con base en el medio determina / p r el órgano • "\e '-~,_et, eglii d i ilancia de cada organismo electoral: uno para SEL y,o ro para CAEI..!. 
~~ # . r mbds ~s~ serán contratadas aquellas personas que hayan obten d las 

'e> 
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calificaciones más altas en la lista de resultados, en orden decreciente, en una sola lista 
o de acuerdo con las listas diferenciadas. Para ello, se realizarán los cálculos utilizando 

tres decimales. 

En caso de que en algún distrito electoral local no se cubra el número de vacantes para 
cada figura, el órgano colegiado o de vigilancia del organismo electoral tomará la 
decisión de seleccionar a las personas aspirantes que hayan obtenido calificación 
menor a 6.000 (seis) o, si es necesario, se emitirá una nueva convocatoria . 

2.19 Lista de reserva 

Que, el Lineamiento prevé que la lista de reserva estará conformada por aquellas 

personas aspirantes que tengan evaluación integral. En el caso de los SEL se 
conformará de la siguiente manera: 

• Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para 
SEL y que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

• En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se 
encuentren desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido 

entrevistados/as para la figura de SEL. 

• Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la entrevista para 
SEL con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias 
para la prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva 

convocatoria. 

En el caso de los CAEL, la lista de reserva se integrará por las personas aspirantes que 

no fueron contratadas en orden descendente de calificación . 

Finalmente, para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el 
orden de calificación, aun tratándose de ocupaciones temporales y de acuerdo con el 

estatus que señala el Lineamiento. 

LA 
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2.20 Expedición de Nueva Convocatoria 

Que de conformidad con el acuerdo CE/2024/070, punto 2.22, aprobado por el Consejo 

Estatal en Sesión extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2024, se establece que, en 

virtud de que los distritos 5, 8, 9, 10, 13, 14, 19 y 21 con cabeceras en Centro, 

Cunduacán, Emiliano Zapata, Para íso y Tenosique, respectivamente, no existe el 

número suficiente de aspirantes a capacitadores/as-asistentes electorales locales en la 

lista de reserva , conforme lo establecen las disposiciones señaladas, este Consejo 

Estatal considera viable emitir una nueva convocatoria específica y únicamente con el 

propósito de reclutar a las personas funcionarias electorales que estarán a cargo de las 

actividades relacionadas con el reclutamiento y selección mencionado en dichos 

distritos. 

De manera similar al proceso de selección anterior, como lo dispone el Lineamiento, el 

reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria, -conforme al 

modelo aprobado por el INE-, que será de carácter públ ico, en la que se difundirán de 

manera genérica las actividades que realizarán las y los supervisores electorales y 

capacitadores-asistentes electorales locales durante el Proceso Electoral Concurrente 

2023-2024, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, 

la duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios 

eventuales y el monto de éstos últimos, cuya difusión será del 18 de marzo al 6 de abril 

de 2024. 

En ese contexto, la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica de este 

Instituto será la responsable de coordinar el proceso de reclutamiento, selección y 

contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes 

Electorales Locales, el cual se desarrollará conforme a los plazos establecidos en el 

Lineamiento. 

Para tal efecto, las actividades relacionadas con el proceso de selección se realizarán 

conforme a los siguientes períodos: 

Actividad Periodo 

a) Difusión de la convocatona 11 y 12 de mayo de~024 
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e) Evaluación integral 14 de mayo de 2024 

Finalmente, es de señalar que, las y los funcionarios electorales que intervendrán en el 
procedimiento para la calificación del examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes, de las y los capacitadores asistentes electorales locales serán los mismos 
que se designaron mediante acuerdo CE/2024/021 y conforme a los criterios señalados 

en éste. 

2.21 Sustituciones y Designaciones de SEL y CAEL 

Que en virtud de las renuncias , así como la falta del número de SEUCAEL y en su caso 
Reserva, requeridos en este Consejo Electoral Distrital designados mediante acuerdo 
número CED 09/2024/009, este Consejo Electoral Distrital atendiendo los trabajos 
inherentes al Proceso Electoral que nos ocupa, tiene la necesidad de realizar las 
sustituciones y/o nombramientos en sustitución de quienes a la fecha han renunciado 
o son necesarios para auxiliar en las actividades relativas al conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas, electorales; distribución de material y documentación 
electoral, jornada electoral, mecanismos de recepción y recolección simultánea de los 
paquetes electorales, y en la sesión especial y permanente de cómputo de este Consejo 

Electoral Distrital siendo las siguientes personas: 

Nombre Cargo 

Karina Jlménez Sánchez CAEL 

Llzbeth Hernández Hernández CAEL 

Así mismo, en este Consejo Electoral Distrital se realizó la sustitución de CAEL 
permutando al aspirante de la lista de Reserva del Distrito Electoral 07 , quedando 

asignada la siguiente persona: 

Nombre Sustituye a 

Elda Cristel Osorio de la Brandon Emilio Mayo Correa 

e 
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Al respecto, las personas que antes designadas reúnen las caracteristicas, 
capacidades y atributos particu lares, acordes a la Ley General , al Manual de 
contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales y su 
Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como SEL y en su caso CAEL. 

As l mismo, la lista de reserva de la nueva convocatoria para CAEL permanente 
establecida por el Lineamiento, se integrará por las personas aspirantes que no fueron 
contratadas en orden descendente de calificación, quedando conformada por las 

siguientes: 

Nombre Cargo 

Jazlin Munguia Berlanga CAEL 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designan a las personas que fung irán como Supervisoras y Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales , en sustitución de quienes presentaron renuncias a los 
cargos o puestos antes mencionados o quienes en número son necesarias para que 
auxilien en las actividades re lativas al conteo, sellado y agrupamiento de boletas, 
electorales; distribución de material y documentación electoral, jornada electoral , 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la 
sesión especial y permanente de cómputo de este Consejo Electoral Distrital , en base 
a la nueva convocatoria permanente, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 

2023 - 2024 a las siguientes personas: 

Nombre 

Elda Cristel Osorío de la Cruz CAEL 

CAEL 

ez Hernández CAEL 
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Segundo. La Lista de reserva que establece el Lineamiento para el reclutamiento, 
selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as
Asistentes Electorales Locales queda integrada por las siguientes personas: 

Nombre Cargo 

Jazlin Munguia Berlanga CAEL 

Tercero. El periodo de contratación de las personas designadas como Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales , es por tiempo determinado, a partir del 15 de mayo al 
día 11 de junio de 2024. En el caso de la Capacitadora Asistente Electoral designada 
de la reserva del Distrito Electoral 07, el periodo de contratación es a partir del 08 de 

mayo al 11 de junio de 2024. 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral 

Distrital correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de 
Administración del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios 
electorales designados, mediante contratos de trabajo por tiempo determinado en los 
que se especifiquen claramente las facultades y obligaciones que les corresponderán. 

Quinto. Se instruye a la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica prevea 

lo necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 
Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 
Estatal ; asimismo, se publ ique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley 

Electoral . 

Séptimo. Se instruye a la Secretarla de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral , publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su ffa · : Una 

_vez..con.cluido el plazo, la Secretaria levantará constancia identific - l !¡le o Q.S-

,,~ . actos publicados, asl como la fecha y hora de su fijación y retiro, ctt fermidad con el 

~•Ó ' articulo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electo, les islrilales. 

. 

( 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 14 de 
mayo del afio dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 09 con cabecera en Centro, 
Tabasco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: de las 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 09 con cabecera en 
Centro, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano 
Héctor Betanzo Torres: Ciudadano Fernando Venancio García Castro: Ciudadana Flor 
del Pilar González Javier: Ciudadana Mariel Arroyo Maldonado y la Consejera 
Presidenta Ciudadana Georgina Greene Castillo. 

I 
I 
I 
1 

LIC. GEOR ~E NE CASTILLO 
PRESIDENTE (i)EL ONSEJO 

1 

I 
j 

LIC. MARiA GUADALUPE PEREZ NAVARRO 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS ONCE DÍAS DEL 

MES MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO 

CIUDADANA MARÍA GUADALUPE PEREZ NAVARRO, SECRETARIA 

DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 09, CENTRO, TABASCO, DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

-------------------------------------------C E RT I F I CA-----------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 

VEINTIUN (21) HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CED-09/2024/013 

APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE, DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09, CELEBRADA EL DÍA CATORCE 

DE MAYO, DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL 

ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09, CENTRO, 

TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, LA CUAL SELLO, RUBRICO 

Y FIRMO.----------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------DO Y FE---------------------------------------------

CIUDADANA MARÍA GUADALUPE PÉREZ NAVARRO 
SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 

CENTRO, TABASCO 
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L <\ 

~~ CED-10/2024/01 O 

Electorales Locales (Anexo 21 del Manual de 

. Reclutamiento, Selección y Contratación de las 

y los SE y CAE}, aprobado por el INE. 

I 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). j rganismo electoral: 
- -\~_,,.· 

~ 
Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Secretaria Ejecutiva: 
Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Particípación Ciudadana de Tabasco. 

SIJE: 
Sistema Información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral. 

SEL: Supervisor/a Electorales Locales. 

CAEL: Capacitador/a Asistente Electoral Local. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario , el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 

Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 

proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio del Estado. 
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l ,.¡;. RO ':l ~ 

Dlstritaciórl Electoral ct1rno :'\~ 
¡ C CT tl,-

El t~~ e ful)o ~-e 3Jí22, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
,mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva , determinó la demarcación 
terrlillriat d1e os distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -

2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 

El 23 de agosto de 2023, mediante acuerdo INE/CG492/2023, el Consejo General del 
INE aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 y sus 
respectivos anexos, ente éstos , el Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación 
de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales y su anexo 
21 relativo al Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de SEL y 

CAEL. 
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u.,. PLAY OE1. ROSAIU ~ 
1.6 Calendario electoral 04- CE}(TllO :\ 

~ 29, de septiefobre de 2023, el~ sejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

,relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 

y regidurlas. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo , Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 28 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/021, el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a 
las y los funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la 

calificación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con 

motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Programa de Recluta miento, selección y contratación 

El 17 de marzo de 2024, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/041 relativo al 

Programa de reclutamiento, selección y contratación de supervisores/as y 

capacitadores/as asistentes electorales locales con motivo del Proceso Electoral. 
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Jornada ele toral "04- wnro .. v.~ 

CED-10/2024/01 O 

CON CABECERA EN ~ ENTRO, TABAJ ' 

En términos del ¿ ículo 27 numeral 1 de ~ Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
l~~ue, en-,el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local, 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio , cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia , rendición de 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecim iento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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2.2 Órgano Superior de D,reccióñ de l.f)stituto 
} 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dir~cción , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
COflStitl!cionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad , imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Óistrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , 

y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente , que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 
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' Asimismo, los artíyulos 115 numer¡;¡1 1 ffacció 1/1 y 127 numeral 4 de la Ley Electoral, 
confieren al ConsJjo Estatal la aco a e designar a las Consejeras y Consejeros 
Qistritales en la p imera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección , 

co.ri, base EJ;~ !as propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente. 
~~ 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral , los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electora les. 

Para ta l efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado ejercicio de sus facu ltades y atribuciones, previstas de manera implícita o 

expresa en la citada Ley. 

2.7 Capacitación Electoral 

Que, los articulas 41 base V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal y 32 primer 
párrafo, inciso a) , fracción I de la Ley General disponen que, para los procesos 
electorales federales y locales la capacitación electoral es atribución del INE, en los 

términos que establezca la propia Constitución y las leyes. 

2.8 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral contendrá las líneas 
estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la capacitación 

electoral y la asistencia electoral y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a los ciudadanos que fungirán como funcionarios de mesa directiva 

de casilla ; 
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2.11 P,_r9?Ír4iJ'~-de Asistencia Elector:al 
• f~ 

~ 

Q e, el artículo · 1 6 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que 
corresponde a la ~rección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica del 
INE elabora~ el programa de asistencia electoral , el cual formará parte de la estrategia 

l ' 

de. capacitad6n y asistencia electoral que apruebe el Consejo General para cada - -proceso electoral federal o local; el cual comprende todas las actividades que se 
desarrollarán por el INE y, en elecciones concurrentes, también por los organ ismos 
electorales, así como el calendario de ejecución de las mismas, para lograr la correcta 
ubicación y operación de las mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electora l. 

Además, de acuerdo con el numeral 3 del artículo señalado, el programa de asistencia 
electoral contendrá los procedimientos y aportará las herramientas necesarias que 
permitan a los órganos electorales del INE, coordinar, supervisar y evaluar las tareas 
que realizarán los supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 
y en su caso los locales, antes, durante y después de la Jornada Electoral, y asegurar 
que se cumplan cada una de las actividades previstas en la Ley General y en las 
legislaciones electorales locales. 

2.12 SEL 

Que, conforme al Lineamiento SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar y 
verificar (en gabinete y campo} las actividades de asistencia electoral realizadas por las 
y los capacitadores/as-asistentes electorales locales a su cargo durante la segunda 
etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar cumplimiento en tiempo y forma 
a la integración de los paquetes electorales de la elección local; apoyar en el conteo, 
sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los paquetes electorales 
locales a las y los Presidentes de las mesas directivas de casilla ; en su caso, transmitir 
la imagen de las actas de resultados de la elección local a través del aplicativo de 
PREP-Casilla ; apoyar en caso de ser necesario al reporte del conteo rápido, apoyar en 
el reporte de incidentes al SIJE, implementar los mecanismos de recolección y traslado 
de los paquetes electorales locales al término de la jornada electoral, así como auxiliar 
en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 
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• Se podrán tratar personas aspirantes cuya cr dencial para votar pertenezca 
, • a otros distri s electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 

· , E!P la que s elebrará la correspondiente elección; 
•1/. 

, ~ ita en ningún partido político, ni haber participaao activamente en alguna 

campaña electoral, en el último año; 

• No haber participado como representante de partido político con registro vigente, 
o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años, y en el caso 
de existir candidaturas independientes registradas, no deberán ser 
representantes de ellas en alguna elección a celebrarse el próximo 2 de junio de 

2024; 

• Completar la solicitud conforme se expida en la Convocatoria, además de 

entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

• Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 

su caso, carta de naturalización; 

• Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito electoral 

federa l correspondiente o comprobante de trámite; 

• Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia , etcétera). 
No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada en el 
comprobante , a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá llevar 

el nombre de la persona aspirante; 

• Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 

acredite el nivel educativo correspond iente (original y copia) ; 

■ Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad y aceptar el aviso de 

privacidad; 

• Presentar original y copia de la CURP expedida por la SEGOB y RFC con 
homoclave expedido por el SAT (posteriormente se solicitará al momento de la 
contratación). El no contar con estos documentos será motivo suficiente para no 

contratar a la persona aspirante; 
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2.15 Modelo de:,.~ lutamiento, selección-y contr 

Que,, er:i términ s de los Lineamientos, el modelo de reclutamiento, selección y 
1 • ~ / 

conira ~n:-,'de SEL y CAEL será operado por los organismos electorales, en donde las 
JuntaT ocales Ejecutivas del INE únicamente instruirán a las personas integrantes de 
los órganos electorales locales respecto a la operación de los procedimientos 
normativos y técnicos que forman parte de las etapas de dicho modelo. 

2.16 Difusión de la Convocatoria 

Que, conforme al Lineamiento, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de 
una convocatoria de carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las 
actividades que realizarán SEL y otro para CAEL durante el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024 , los requisitos legales y administrativos a cubrir por las 
personas aspirantes, la duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen 
de honorarios eventuales y el monto de éstos últimos. El periodo para la difusión de la 

Convocatoria será del 18 de marzo al 6 de abril de 2024. 

Cabe mencionar que el modelo de convocatoria fue aprobado de forma anexa al 
acuerdo INE/CG492/2023 relativo a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

2023 - 2024. 

2.17 Etapa de selección de supervisores/as electorales y capacitadores/as-

asistentes electorales locales 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tiene 
como objetivo elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los 
conocimientos, competencias y habilidades de acuerdo con el perfil de SEL y CAEL 
requeridos por los organismos electorales para la ejecución de las actividades de 
asistencia electoral. Ésta se integra por las siguientes actividades: 

a) Plática de Inducción, cuyo objetivo es dar a conocer a las personas aspirantes 
las actividades y responsabilidades de las figuras de supervisores/as electorales 
y capacitadores/as-asistentes electorales locales, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser 
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decisión de selec~ip \ ar a s ·F ,n s que hayan obtenido calificación 
menor a 6.000 (seis) , si es necesario, se emitirá una nueva convocatoria . 

I 

Que, el Lineamiento prevé que la lista de reserva estará conformada por aquellas 
personas aspirantes que tengan evaluación integral. En el caso de los SEL se 
conformará de la siguiente manera : 

• Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para 
SEL y que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

• En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se 
encuentren desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido 
entrevistados/as para la figura de SEL. 

■ Cuando se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la entrevista para 
SEL con la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias 
para la prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva 
convocatoria. 

En el caso de los CAEL, la lista de reserva se integrará por las personas aspirantes que 
no fueron contratadas en orden descendente de calificación . 

Finalmente, para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el 
orden de calificación, aun tratándose de ocupaciones temporales y de acuerdo con el 
estatus que señala el Lineamiento. 

2.20 Expedición de Nueva Convocatoria 

Que de conformidad con el acuerdo CE/2024/070, punto 2.22, aprobado por el Consejo 
Estatal en Sesión extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2024, se establece que, en 
virtud de que los distritos 5, 8, 9, 1 O, 13, 14, 19 y 21 con cabeceras en Centro, 
Cunduacán , Emiliano Zapata, Paraíso y Tenosique, respectivamente, no existe el 
número suficiente de aspirantes a capacitadores/as-asistentes electorales locales en la 
lista de reserva, conforme lo estpblecen las disposiciones señaladas, este Consejo 
Estatal considera viable emitir una nueva convocatoria específica y únicamente con el 
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- propósito de re lutar a las personas funcionarias electorales que estarán a cargo de las 
·actividades relacionadas con el reclutamiento y selección mencionado en dichos 

·•:.. e --< ~- "/ 

. • ~, . ..u,Lll: disfrit~os, . 
Jo IL , ,L ' 

-= 1 ~era similar al proceso de selección anterior, como lo dispone el Lineamiento, el 
reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria , -conforme al 
modelo aprobado por el INE-, que será de carácter público, en la que se difundirán de 
manera genérica las actividades que realizarán las y los supervisores electorales y 
capacitadores-asistentes electorales locales durante el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, 
la duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios 
eventuales y el monto de éstos últimos, cuya difusión será del 18 de marzo al 6 de abril 
de 2024. 

En ese contexto, la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica de este 
Instituto será la responsable de coordinar el proceso de reclutamiento, selección y 
contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes 
Electorales Locales, el cua l se desarrollará conforme a los plazos establecidos en el 
Lineamiento. 

Para tal efecto, las actividades relacionadas con el proceso de selección se realizarán 
conforme a los siguientes periodos: 

Actividad Período 

a) Difusión de la convocatoria 11 y 12 de mayo de 2024 

b) Plática de inducción y revisión documental 11y 12 de mayo de 2024 

c) Apl icación del examen 13 de mayo de 2024 

d) Entrevista 14 de mayo de 2024 

e) Evaluación integral 14 de mayo de 2024 

Finalmente, es de señalar que, las y los funcionarios electorales que intervendrán en el 
procedimiento para la calificación del examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes, de las y los capacitadores asistentes electorales locales serán los mismos 
que se designaron mediante acuerdo CE/2024/021 y conforme a los criterios señalados 
en éste. 
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es y Designaciones ae CAEL 

Que en virtud ~ las renuncias , así como la falta del número de CAEL y en su caso 
r R~~ rva;'~ qy ridos en este Consejo Electoral Distrital designados mediante acuerdo 

· ú~ e_s,~CE -10/2024/007, este Consejo Electoral Distrital atendiendo los trabajos 
inherentes al Proceso Electoral que nos ocupa, tiene la necesidad de realizar los 
nombramientos en sustitución de quienes a la fecha han renunciado o son necesarios 
para auxiliar en las actividades relativas al conteo , sellado y agrupamiento de boletas, 
electorales; distribución de material y documentación electoral , Jornada Electoral , 
mecanismos de recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la 
sesión especial y permanente de cómputo de este Consejo Electoral Distrital siendo las 
siguientes personas: 

Nombre Cargo 

RUBEN FLORES MORALES CAEL 

MARIA GUADALUPE CASTILLO BÁEZ CAEL 

Al respecto, las personas que antes designadas reúnen las características, 
capacidades y atributos particulares, acordes a la Ley General , al Manual de 
contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales y su 

Lineamiento, resultando aptas para desempeñarse como CAEL en su caso. 

Asimismo, la lista de reserva establecida por el Lineamiento, se integrará por las 
personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de calificación , 

quedando conformada por las siguientes: 

Nombre Cargo 

CAROL MORALES PÉREZ CAEL 

LUIS REY MIRANDA MORALES CAEL 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 
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3 Acuerdo 

I 

<'º+~~ tp¡, '. ... . 'Se;_ ~s nan a las personas que fungirán como Capacitadoras Asistentes 
,J eatru:al \ cales, en sustitución de quienes presentaron renuncias a los cargos o 

puestos antes mencionados o quienes en número son necesarias para que auxilien en 
las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de boletas, electorales; 
distribución de material y documentación electoral, jornada electoral , mecanismos de 
recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales, y en la sesión especial 
y permanente de cómputo de este Consejo Electoral Distrital, con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 a las siguientes personas: 

Nombre Cargo 

RUBEN FLORES MORALES CAEL 

MARIA GUADALUPE CASTILLO BÁEZ CAEL 

Segundo. La Lista de reserva que establece el Lineamiento para el reclutamiento, 
selección y contratación de Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales queda 

integrada por las siguientes personas: 

Nombre Cargo 

CAROL MORALES PÉREZ CAEL 

LUIS REY MIRANDA MORALES CAEL 

Tercero. El periodo de contratación de las personas designadas como Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales, es por tiempo determinado, a partir del 15 de mayo al 

día 11 de junio del 2024 . 

Cuarto. Se instruye a la persona titular de la Vocalfa Secretaría de la Junta Electoral 
Distrital correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de 
Administración del Instituto, formalice la contratación de las y los funcionarios 
electorales designados, mediante contratos de trabajo por tiempo determinado en los 
que se especifiquen claramente las facultades y obligaciones que les corresponderán . 
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EN VILLA PLAYAS DEL ROSARIO DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, DEL ESTADO 

DE TABASCO, A LOS CATORCE DiAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, EL SUSCRITO CIUDADANO LIC . JORGE AGUILAR SILVAN, 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10, CON CABECERA EN 

CENTRO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV DE LA LEY ELECTORAL Y DE 

PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULO 7 FRACCION 

XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES 

DI ST R I TAL ES . -------- ------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------CE RT I F I C 0 ------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (20) VEINTE 

FOJAS UTILES, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DEL ACUERDO CE0.-10/2024/010, MEDIANTE EL CUAL SE 

DESIGNAN A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES 

.ELECTORALES LOCALES DERIVADO DE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS 

EN ESTE DISTRITO ELECTORAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 10 CENTRO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, APROBADO EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA URGENTE DE FECHA CATORCE DE MAYO, DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO 

ELECTORAL DISTRITAL 10, CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO, MISMO 

QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -------------------------------------

--------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------

ATENTAMENTE 

LIC. JORGE AGUILAR SILVAN 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10, 

CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO. 
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Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. .-:::¡;:===~ 

Constitución Política de los 
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electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Protocolo: 

Secretarla Ejecutiva: 

SEL: 

SIJE: 

1 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 . 

Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales 
federales y locales entre el Instituto Nacional 
Electoral y el propio Instituto, recibidos en 
órgano electoral distinto al competente en la 
etapa de resultados y declaración de validez 
del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 

Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Supervisor/a Electorales Locales. 

Sistema Información sobre el de 
Jornada Electoral. 

Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones l. 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional , será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 
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2, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así com r el 
apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas i ~e ~ 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Ele ~~g ~r~ fPc 18 tt""° 
2024. / . ' ' 13 0 .,~ 

o 
. f:ffi~~~ • . . 

.,., • ' ¡•14 
1.4 Plan Integral y calendario de coordinación ~ ·'"'~ · ''''< 

o.,,_ CIJNOU. c,,~,.J ~ 
~~"º :-.'-'"~ 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprono::::::E~c~-~ ~ ~-,,, 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurías. 

I 
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n los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local, 

numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo 

0:. ter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de perso · 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transpa 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán c 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene finct,- , ~cAN ~,.. .... 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estad "'J ~e1: ~1>i;"\. 0 ,~'\(I.' 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos ; asegurar a las cíuiu~~m§-;;:::::.

Y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obl igaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes. Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la rea lización 

de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana , de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
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lectorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
resentante por cada partido político con registro nacional o 

rirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgallQ:::~~~~tesr.ado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Oistrital; 11 . La V 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. ,;,~ c. 

~ 

2.5 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con un eJera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 

Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracción VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral, 
confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros 
Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección , 
con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente. 

2.6 Competencia del Consejo Oistrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Oistritales, en el ámbito de su competencia , tienen la atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 
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interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
racciones 1, XI y XII de la Ley Electoral , el C · 

necesarios que resulten pertinentes para 
a ecua o e¡ercrcio de sus facultades y atribuciones, prevista 
expresa en la citada Ley. 

2.7 Facultades de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 130 numeral 1 fracciones IV, V, VI y VII de la Le 
entre otras, que corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia: 
a) realizar los cómputos distritales, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de diputaciones de mayoría relativa; b) efectuar los 
cómputos distritales de la elección de diputaciones de representación proporcional ; c) 
realizar los cómputos municipales y la declaración de validez de la elección de 
Presidencias Municipales y Regidurías de mayoría relativa ; y, d) realizar los cómputos 
municipales de la elección de Regidurías por el principio de representación 

proporcional. 

2.8 Atribuciones de las Presidencias de los Consejos Distritales 

Que, de conformidad con el artículo 131 numeral 1 fracción X de la Ley Electoral , 
corresponde a la Presidencia del Consejo Distrita l, entre otras, turnar de forma 
inmediata el original del acta y los informes de los cómputos correspondientes a la 
elección de las Presidencias Municipales y Regidurías, a la Presidencia del Consejo 
Distrital que funja como cabecera de municipio respectivo . 

2.9 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artícu lo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

I 
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n de la elección, se inicia con la primera sesión que el Consejo 

1 proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada 

Por su parte, la etapa de la jornada electoral de las elecciones, se inicia a las 8:00 horas 

del primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 

Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se inicia 

con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Conse·os 

Distritales, concluyendo con los cómputos y las declaraciones 

o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en últi 

jurisdiccionales correspondientes . 

2.1 O Remisión de los paquetes electorales 
e-o 

Que, el artículo 249 de la Ley Electoral dispone que, una vez cla 
~8~ 

las y los Presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llega onsejo 

Distrital que corresponda, los paquetes y los expedientes de casilla dentro de los plazos 

siguientes, contados a partir de la hora de clausura : 

l. Inmediatamente después de la clausura , cuando se trate de casillas ubicadas 

en cabecera municipal, y 

11 . Hasta 12 horas cuando se trate de casillas ubicadas fuera de la cabecera 

municipal. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del artículo en cita , los Consejos adoptarán 

previamente al día de la elección, las providencias necesarias para que los paquetes 

con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos 

establecidos para que puedan ser recibidos en forma simultánea. 

Además, los Consejos acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección 

de la documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de esta 

Ley, incluyendo el establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice 

la seguridad de la documentación electoral y del personal auxiliar y los funcionarios de 

casilla . 

Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y candidaturas 

independientes que así desearen hacerlo. 

I 
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etes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 

recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 

expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 

electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará 

conforme al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con 

el propósito de realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales , en 

la que se garantice que los tiempos de recepción de los paquetes elec Y 

instalaciones del INE y de los organismos electorales se ajusten a l~~:Q~ O O ~~l'1: 
L~ \\: ,.8 l',: 

Ley General y las leyes vigentes de los estados que correspond 11T1 étrmp11tni~ntt>s "o~" 

los principios de certeza y legalidad . / ~; !\ . \ 

? . • o. _. 
t'.'>. -~ 

2.12 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes elec ~fs cur:nU..\•~.'iN '.\,._...., 

~"º s"\1-.' ELcCTQa/,\. º' 
Que, de acuerdo con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en lass--eliem;tm~r 

locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición legal 

en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 

siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 

distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 

llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 

celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 

de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 

el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 

de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 

adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 

de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 

Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los integrantes del 

mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 

competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se registre la 
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que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio 
do procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los 
consignando en el acta la cantidad , el estado en se recibe 
conclusión del referido procedimiento. 

. . . 

2.13 Comisión, enlaces de comunicación y responsables de ~ado ft~,,. • • L! i 
º"' CU•!DLJ , , · ~~ • ~ ... P,N ...... 

Que, de acuerdo con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segun ,l · ~ ík ds>"'°'" 
abril , presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a c a 
entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas 
instituciones. Dicha Comisión estará integrada por una Consejería Electoral propietaria 
o suplente y las representaciones de Partidos Políticos y candidaturas independientes 
que así lo deseen , cuidando que cuente con la representación de al menos dos fuerzas 
políticas, que serán elegidas mediante sorteo, considerando el orden de prelación entre 
los partidos políticos que no pertenezcan a una misma coalición o candidatura común 
incluyendo las representaciones de candidaturas independientes en su caso en cada 
Consejo Distrital ; la falta de presencia de éstos no será impedimento para que la 
referida Comisión realice sus funciones. También designarán , mediante acuerdo de la 
mayoría de sus integrantes, un número suficiente de enlaces de comunicación y de 
responsables de traslado, entrega y/o recepción , para realizar las actividades 
conferidas en el Protocolo. 

En ese sentido, el enlace de comunicación se encarga de dar aviso inmediato al Órgano 
competente, y a su órgano de adscripción, en caso de recibir paquetes o documentación 
electorales de otro órgano. Por su parte, las personas responsables de traslado, entrega 
y/o recepción estarán encargadas de trasladarse para realizar la entrega , recepción y/o 
intercambio de paquetes o la documentación electoral. 

2.14 Procedimiento para el intercambio de paquetes 

Que, conforme al Protocolo, los enlaces de comun icación y las personas responsables 
del traslado, entrega y/o recepción, deberán sujetarse al siguiente proced imiento, 

I 
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dvierta documentación electoral objeto de una entrega distinta en 

nos receptores: 

uncionario o funcionaria que detecte la recepción de un paquete o 

documentación que no corresponde al ámbito de competencia del órgano receptor, 

avisará de inmediato a la presidencia de éste. 

b) Una vez que se confirme una entrega distinta, la Secretaría 

receptor iniciarán la elaboración de un acta circunstanciada 

la cual se describirán las circunstancias de tiempo, modo y far. 

c) El o la Presidenta del órgano receptor instruirá de inmedi 

Enlace de comunicación para que avise, por la vía m 

competente de lo cual se dejará constancia del comunicado 

respecto de la detección de documentación electoral objeto de una entrega distinta. 

d) La persona responsable de traslado del órgano receptor, llenará el anexo 2 señalado 

en el Protocolo, en el cual se describirán las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 

así como el estado en que se recibió el paquete, y se deberá procurar contar con 

evidencia fotográfica. 

e) La Presidencia del órgano receptor, instruirá el resguardo de la caja paquete en el 

sitio que, conforme a las medidas de previsión señaladas anteriormente, garanticen 

la integridad del paquete recibido. 

f) La Presidencia del órgano receptor, dará cuenta de los paquetes o documentos 

electorales encontrados a los integrantes del Consejo Distrital y al Consejo Estatal. 

g) Bajo ninguna circunstancia se abrirán los paquetes electorales. 

h) Una vez que el órgano competente sea notificado, el o la responsable de traslado, 

entrega y/o recepción, deberá trasladarse a dicho órgano a efecto de rea lizar la 

entrega o intercambio según se trate. 

El Anexo 2 registro de paquetes y documentación electoral recibida en un órgano 

distinto al competente , servirá como mecanismo de control interno para el órgano que 

realizará la entrega, además de ser un acuse de recibo, tanto para el organismo que 

recibe como para él o la responsable de traslado, entrega y/o recepción . Dicho formato 

I 
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ene o y firma de: el o la responsable de traslado, entrega 

ión¡. el funci recibe. . . ,_ 1,1 
• . I 

Los i s_pe la • ·is' n del Consejo Distrital de que se trate, podrán acompañar 
--v:\.lt ,. •. \.. 

a la persona a lé de traslado que entrega y/o recibe paquetes o documentación 
electoral , sin que esto constituya una razón para la suspensión de la sesión, en su caso. 

Tampoco deberá suspenderse o demorarse el traslado o la entrega o rec:;::e~::,:io~· =~-
paquetes y/o documentos por la ausencia de acompañamiento. Los t 
entrega de los paquetes o documentación electoral quedar · ~,,:,"-!Wf8tCl$., ,a 

características geográficas y sociales de los distritos electorales. '--

2.15 Designación de enlaces de comunicación y 
entrega y/o recepción 

Que, conforme a las consideraciones señaladas y para dar cumplimiento a lo 
establecido en el Protocolo, este Consejo Distrital propone que, ante la eventualidad de 
advertir documentación electoral objeto de una entrega distinta en las sedes de 
cualquier órgano receptor, las siguientes personas funjan como enlaces de 
comunicación y responsables del traslado, entrega y/o recepción , en su caso: 

2.15.1 Enlaces de comunicación 

2.15.2 Responsables del traslado, entrega y/o recepción 

~

Praxis Cortázar Jiménez 

Manuel Alejandro Robledo D e 
Dios 
~n~y Kris~ I Femáñdez T~quet 

I 
CAEL 

CAEL 

CAEL 1 
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CAEL 

Soberano 
CAEL 

1 
Moisés Antonio Burelo CAEL 
Hernández 

CAEd 1 Guadalupe Peralta Ovand-o -

Jesús Miguel Diaz López CAEL 
1 

r Nallely Hemández Bravata CAEL 

- Matea Eloisa Rodríguez CAEL 
Jiménez 
Nefi Jasher Sastre De La CAEL 
Cadena 
Ettzabeth Montejo Collado-- CAEL 

Liliana Pérez Suarez CAEL 

Lucy Alejandra Morales Juárez CAEL 

Yolanda Carrasco Perez CAEL 

Mayra Gómez Rodrlguez CAEL 

Guillermo Isaac Pérez Avaios CAEL 
----,-

Mahonrri Nazir Sastre De La CAEL 
Cadena 
F ati ma Yulielh Perez Vinagre CAEL 

Citlalli lxchel Espinosa Arenas CAEL 

Julían Antonio Martinez CAEL 
Garciliano 
Jase Luis Pech Canto CAEL 

Abril Amellie Balladares Morales CAEL l 

Edgar Joaquín Dominguez CAEL 
Martinez 
Elizabeth Arcos García CAEL 

Jase Eduardo Lopez Torres CAEL 

-Magdaleña Lopez Ga~ - CAEL 

Roger-Zapala Arias - ~ CAEL -¡-
lvan Carrillo Carri llo -- - CAELI 

José Manuel de la Cruz López CAEL 

Andrea De Los Angeles De La CAEL l 
Cruz Dlaz _ .¡_ _ 
Diana Garcia Tique --~ CAE:_} 

I 

1 

1 

7 
1 

1 

i 
--1 

--1 

1 
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Sobre la base de las consideraciones 

sigui ~:· r; .' 
,. ·" \ 

fº' 
3 

señaladas, este Consejo Distrital emite el 

Acuerdo 

. · ACJ-o., 
Prim to e _d~~i ·· os enlaces de comunicación ~ onseN:!lffl,~ ífll 
entrega ló - v ci n para realizar las actividades contenida "8, :.to 1. · 

el intercambio de paquetes y documentos electorales recibido;'s"1e~;;;;:;~ electoral 
distinto al competente en la etapa de resultados y declaración de validez del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024 siguientes: 

a) Enlaces de comunicación 

b) Responsables del traslado, entrega y/o recepción 

Esther De La Fuente Oliva CAEL 

Praxis Cortázar Jiménez CAEL 

Manuel Alejandro Robledo De Dios CAEL 

Wendy Kristel Femández Tiquet CAEL 

Karen Asunción Fuentes Cortaza CAEL 

Eric Francisco Sánchez Montejo CAEL 

Freddy Hernández Rodrlguez CAEL 

Landy Faustina Alvarez Soberano CAEL 

Moisés Antonio Burelo Hernández CAEL 

Guadalupe Peralta Ovando CAEL 

Jesús Miguel Diaz López CAEL 

I 
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CAEL 

Líliana Pérez Suarez CAEL 

Lucy Alejandra Morales Juc1rez CAEL 

Yolanda Carrasco Perez CAEL 

Mayra Gómez Rodríguez CAEL 

Guillermo Isaac Pérez Avalos CAEL 

Mahonrrl Nazir Sastre De La CAEL 
Cadena 
Fallma Yulieth Perez Vinagre CAEL 

Cillalli lxchel Espinosa Arenas CAEL 

Julian Antonio Martínez Garciliano CAEL 

Jose Luis Pech Canto CAEL 

Abril Amellie Balladares Morales CAEL 

Edgar Joaquín Dominguez Martínez CAEL 

Ellzabeth Arcos García CAEL 

Jose Eduardo Lopez Torres CAEL 

Magdalena Lopez Garcia CAEL 

Roger Zapata Arlas CAEL 

lvan Carrillo Carrillo CAEL 

José Manuel de la Cruz López CAEL 

Andrea De Los Angeles De La Cruz CAEL 
Dlaz 
Diana Garcla Tique CAEL 

Segundo. La designación como enlaces de comunicación y responsables del traslado, 
entrega y/o recepción establecida en el presente acuerdo, será durante el período del 

02 al 11 de junio de 2024. 

Tercero. La Presidencia del Consejo, en su calidad de titular de la Vocalia Ejecutiva, 
en coordinación con la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, a través 
de la Coordinación de Organización Electoral y el área administrativa deberán prever lo 
necesario para que las personas designadas ejecuten sus atribuciones. 

_) 
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Cuarto. Notifíquese de manera inmediata el presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal ; de igual 
forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet 
del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el 27 de 
abril del año dos mil veinticuatro, por votación Unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital, Ciudadana Verónica Hernández Triano, 
Ciudadana Erika del Carmen Collado Martínez, Ciudadana María Monserrath Campos 

Garcla, Ciudadano Miguel Javier Cansino, Ciudadano lldefonso Zarrm,i~;¡~~ 
Ciudadana Albi Estela Brindis García y el Consejero Presid iao lRtlll~, 

Estrada Gil. 

CUNDU.> .:.:.: • 

LIC. EDID STRADA GIL 
PRESIDEN E DEL CONSEJO 

RITO 13 

. RNÁNDEZ 
SEC E IA DEL CONSEJO 
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ACUERDO

L Y DE PARTICIPACIÓN 
~~~~~-ANA DE TABASCO 

EJO ELECTORAL DISTRITAL 14 
CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA 

CED-14/2024/013 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE 
EL CUAL DESIGNA A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES 
ELECTORALES LOCALES DERIVADO DE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS 
EN ESTE DISTRITO ELECTORAL O POR NO HABERSE REUNIDO EL 
NÚMERO REQUERIDO DE DICHOS FUNCIONARIOS ELECTORALES, CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 

siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Conseios Electorales D1stritales del Instituto 

Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal : 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Constitución Local: 
Constitución Polf tica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

- ---
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Dirección E ecutiva: Educación Civica d el Instituto Nacional 

Electoral. 

INE: Instituto Nacional Electoral 

-----+---------- ·-· --
Instituto: 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Polític:- - 1 
L El 1 1 Ley Electoral y de Partidos Polf ticos del Estado 

ey ectora : T b 
de a asco. 

L G I l Ley General de Instituciones y Procedimientos 
ey enera : Electorales. 

- -- -
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1 
1 Lineamiento para e~clutam1ento, selecci~ 

1 contratación de Supervisores/as Electorales 

Lineamiento: Locales y Capacitadores/as-Asistentes 
1 Electorales Locales (Anexo 21 del Manual de 

Reclutamiento. Selección y Contratación de las 

y los SE y CAE). aprobado por el INE. 1 

Organismo electoral: Orgamsmo(s) püblico(s) local(es) electoral(es) 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 . 

S - t- , e· t· - Secretaría E¡ecutiva del Instituto Electoral y dJ 
ecre aria ¡ecu 1va: 

Participación Ciudadana de Tabasco. 
---

SIJE: Sistema Información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral 

SEL: Supervisor/a Electorales Locales 7 
J 

____ c_A_EL: ¡ Capacitador/a Asistente Electoral Loe_ª_' __ 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario. el decreto 300 mediante el cual se refonnaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones l. 11. 111 y VI del art iculo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuel to por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes. según el principio de representación 
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proporcional , será por lista de personas candidatas en una circunscripción 

plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1. 2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG592/2022 mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, 
determinó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, asf 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales . 

1.5 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 

El 23 de agosto de 2023, mediante acuerdo INE/CG492/2023, el ConseJo General del 
INE aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 y sus 
respectivos anexos, ente éstos, el Manual de Reclutamiento. Selección y Contratación 
de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales y su 
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anexo 21 relativo al Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de 

SEL y CAEL. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 

y regidurias. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 28 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/021 , el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a 
las y los funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la 
calificación del examen de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con 

motivo del Proceso Electoral 

1.10 Programa de Reclutamiento, selección y contratación 

El 17 de marzo de 2024, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/041 relativo al 
Programa de reclutamiento, selección y contratación de supervisores/as y 
capacitadores/as asistentes electorales locales con motivo del Proceso Electoral. 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se real izará el 2 de junio 

de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución 
Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un 
organismo públ ico local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad , independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las 
realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos pol it1cos electorales y vigilar el 
cumpl imiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a 
cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la 
cultura democrática : garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la 
realización de los eíercicios de consultas populares y demás formas de participación 

ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que 
los principios de certeza , legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, 
objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior ~ 
Que, los artlculos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral. disponen~ 
que el Consejo se integrará por una Consejera o 1,Jn Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto: la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 

estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Órganos distritales o desconcentrados del Insti tuto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital , 

y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integraran con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez corno Vocal EJecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendran voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 
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Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracción VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral, 
confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros 
Oistritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección, 
con base en las propuestas que al efecto haga la Conseiera o Consejero Presidente. 

2.6 Competencia del Consejo Oistrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, asi como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral , el Consejo Distrital 
podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2. 7 Capacitación Electoral 

Que, los artículos 41 base V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal y 32 
primer párrafo, inciso a), fracción I de la Ley General disponen que, para los procesos 
electorales federales y locales la capacitación electoral es atribución del INE, en los 

términos que establezca la propia Constitución y las leyes. 

2.8 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Elecciones dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral contendrá 
las líneas estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la 

capacitación electoral y la asistencia electoral y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla; 
b) Capacitar a los ciudadanos que fungirán como funcionarios de mesa directiva 

de casilla; 
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c) Contratar a las figuras de supervísores electorales y Cae que apoyan en las 
tareas de capacitación y asistencia electoral , 

d) Asistencia electoral: 
e) Mecanismos de coordinación institucional , y 
f) Articulación interínstitucional entre el Instituto y los organismos electorales_ 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del articulo mencionado, la estrategia de 
capacitación y asistencía electoral estará conformada por un documento rector y sus 
respectivos anexos, en donde se establecerán los objetivos específicos de las líneas 
estratégicas planteadas y los lineamientos a seguir en cada caso que serán , al 

menos, los siguientes: 

a) Programa de integración de mesas directivas de casilla y capacitación 

electoral; 
b) Manual de contratación de supervisores electorales y capacitadores asistentes 

electorales: 
c) Mecanismos de coordinación institucional ; 
d) Programa de asistencia electoral : 
e) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
f) Modelos y criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

2.9 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

Que, en términos del acuerdo INE/CG492/2023 aprobado por el INE, la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral constituye la ruta para la cabal consecución de los 
objetivos institucionales en la organización del proceso electoral en materia de 
integración de mesas directivas de casillas, capacitación y asistencia electoral. El 
objetivo es integrar el cien por ciento de las casillas en las entidades y hacerlo con 
ciudadanas y ciudadanos doblemente insaculados y capacitados, todas ellas y ellos 
convencidos de la trascendencia de su participación y con la certeza de que su 
desempeño será integro durante la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024. 

En ese contexto, el documento contiene las líneas estratégicas sobre las cuales, los 
órganos centrales y desconcentrados del INE concentran sus esfuerzos en la 
organización del proceso electoral concurrente, con base en acciones derivadas de la 
planeación estratégica; por su parte, los documentos base detallan objetivos, 

~ 
I 
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procedimientos, criterios y plazos para que los órganos centrales y desconcentrados 

del INE consigan un fin común: garantizar el derecho fundamental a votar y ser 

votado. 

Entre las líneas estratégicas establecidas en la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral 2023 - 2024 se establecen: la contratación a la fuerza de campo 

(supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales), mediante 

procedimientos certeros y transparentes; los procedimientos en materia de 

capacitación electoral y la implementación de procedimientos técnico-operativos en 

materia de asistencia electoral. 

2.1 O Manual de contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as

asistentes electorales 

Que. el artículo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el manual 

de contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes 

electorales será elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica del INE, y establecerá lo relativo al perfil requerido, competencias 

requeridas. funciones, procedimientos y mecanismos de selección, etapas, evaluación 

y contratación, as í como las actividades a desarrollar por los supervisores/as 

electorales y capacitadores/as-asistentes electorales , y comprenderá, al menos, los 

siguientes temas· 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a supervisores/as 

electorales y capacitadores/as-asistentes electorales: 

b} Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral; 

c) Proceso de reclutamiento y selección; 

d} Evaluación integral objetiva para la contratación , 

e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; , 

f) Honorarios y gastos de campo; 

g) Talleres de capacitación, 

h) Mecanismos de seguimiento. verificación y evaluación de los supervisores/as 

electorales y capacitadores/as-asistentes electorales: y 

i) En su caso, el reclutamiento, selección, designación y capacitación, de 

supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. 
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2.1 1 Programa de Asistencia Electoral 

Que, el artículo 116 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que 
corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica del 
INE elaborar el programa de asistencia electoral , el cual formará parte de la estrategia 
de capacitación y asistencia electoral que apruebe el Consejo General para cada 
proceso electoral federal o local; el cual comprende todas las actividades que se 
desarrollarán por el INE y, en elecciones concurrentes, también por los organismos 
electorales, así como el calendario de ejecución de las mismas, para lograr la correcta 
ubicación y operación de las mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electoral. 

Además, de acuerdo con el numeral 3 del artículo señalado. el programa de asistencia 
electoral contendrá los procedimientos y aportará las herramientas necesarias que 
permitan a los órganos electorales del INE, coordinar, supervisar y evaluar las tareas 
que realizarán los supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes 
electorales y en su caso los locales. antes, durante y después de la Jornada Electoral, 
y asegurar que se cumplan cada una de las actividades previstas en la Ley General y 
en las legislaciones electorales locales. 

2.12 SEL 

Que. conforme al Lineamiento SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar y 
verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por 
las y los capacitadores/as-asistentes electorales locales a su cargo durante la 
segunda etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar cumplimiento en 
tiempo y forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local; 
apoyar en el conteo , sellado y agrupamiento de boletas; apoyar en la entrega de los 
paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las mesas directivas de casilla; 
en su caso, transmitir la imagen de las actas de resultados de la elección local a 
través del aplicativo de PREP-Casilla; apoyar en caso de ser necesario al reporte del 
conteo rápido, apoyar en el reporte de incidentes al SIJE, implementar los 
mecanismos de recolección y traslado de los paquetes electorales locales al término 
de la jornada electoral , así como auxíliar en los cómputos de las elecciones locales, 
distritales y/o municipales. 
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Que, el Lineamiento define CAEL como la persona encargada de llevar a cabo las 
actividades de as1stenc1a electoral con la fina lidad de dar cumplimiento en tiempo y 
forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que 
corresponda , entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las 
mesas directivas de casilla, transmitir la imagen de las actas de resultados de la 
elección local a través del aplicativo de PREP-Casilla, apoyar en caso de ser 
necesario al reporte del conteo rápido, apoyar en el reporte de incidentes al SIJE, 
implementar los mecanismos de recolección y traslado de los paquetes electorales 
locales al término de la jornada electoral, as f como auxiliar en los cómputos locales 

distritales yto municipales. 

2.14 Requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes a 
supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 

locales 

Que, las personas aspirantes a SEL y CAEL deberán reunir los requisitos legales 
establecidos en el arti cu lo 303, párrafo 3 de la Ley General, además de los requisitos 
administrativos aprobados por el Conse¡o General del INE que a continuación se 

mencionan: 

a) Requisitos legales 

• Ser ciudadano/a mexicano/a, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de trámite; 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado/a por delito alguno, 

salvo que hubiese sido de carácter imprudencia!; 

• Haber acreditado como mínimo, el nivel de educación media básica 

(secundaria). 

• Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para 

realizar las funciones del cargo; 

• En algunos distritos electorales. los organismos electorales de manera 
excepcional podrán aprobar y contratar aspirantes con menor escolaridad. 
atendiendo a las características sociodemográficas y cultura les (entre otras); 

\ 
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• Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar 
pertenezca a otros distritos electorales federa les y/o locales, pero corresponda 
a la entidad en la que se celebrará la correspondiente elección; 

• No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en 
alguna campaña electoral , en el último año; 

• No haber participado como representante de partido político con registro 
vigente, o coalición en alguna elección celebrada en los últimos tres años, y en 
el caso de existir candidaturas independientes registradas, no deberán ser 
representantes de ellas en alguna elección a celebrarse el próximo 2 de junio 

de 2024; 

• Completar la solicitud conforme se expida en la Convocatoria, además de 

entregar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

• Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 

su caso, carta de naturalización; 

• Presentar original y copia de la credencia l para votar vigente del distrito 
electoral federal correspondiente o comprobante de trámite; 

• Presentar original y copia del comprobante de domicil io con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial , constancia de residencia, 
etcétera). No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada 
en el comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí 
deberá llevar el nombre de la persona aspirante, 

• Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia); 

• Aceptar la declaratoria bajo protesta de decir verdad y aceptar el aviso de 

privacidad; 

• Presentar original y copia de la CURP expedida por la SEGOB y RFC con 
homoclave expedido por el SAT (posteriormente se solicitará al momento de la 
contratación). El no contar con estos documentos será motivo suficiente para 

no contratar a la persona aspirante; 
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• Entregar tres fotografías tamaño infantil a color o blanco y negro al momento 

de la contratación; 

• No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4° grado, de algún/a 
Vocal de la Junta Local Ejecutiva o Junta Distrital Ejecutiva del INE o 
Consejero/a del Consejo Local o Distrital del INE, integrantes de órganos 
colegiados o de vigilancia y directivos del organismo electoral , personas 
funcionarias de los órganos desconcentrados del organismo electoral, 
representantes de partido político o, en su caso. candidaturas independientes 
que estén registradas para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024; 

• Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral , 

• Aprobar la evaluación integral {que consiste en la apl icación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

• No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponíbilidad de 
tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
a la disponibilidad de tiempo de la ciudadanía {incluyendo fines de semana y 

días festivos); 

• Preferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
docente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 
Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

• Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

• Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el maneJO de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 

será causa de exclusión de la o el aspirante; 

• No ser supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 

del INE en funciones; y 

• Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 

requieran. 
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2.15 Modelo de reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL 

Que, en términos de los Lineamientos, el modelo de reclutamiento, selección y 
contratación de SEL y CAEL será operado por los organismos electorales. en donde 
las Juntas Locales Ejecutivas del INE únicamente instruirán a las personas 
integrantes de los órganos electorales locales respecto a la operación de los 
procedimientos normativos y técnicos que forman parte de las etapas de dicho 

modelo. 

2.16 Difusión de la Convocatoria 

Que, conforme al Lineamiento, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de 
una convocatoria de carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las 
actividades que realizarán SEL y otro para CAEL durante el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las 
personas aspirantes, la duración del contrato de prestación de servicios bajo el 
régimen de honorarios eventuales y el monto de éstos últimos. El periodo para la 
difusión de la Convocatoria será del 18 de marzo al 6 de abril de 2024. 

Cabe mencionar que el modelo de convocatoria fue aprobado de forma anexa al 
acuerdo INE/CG492/2023 relativo a la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral 2023 - 2024. 

2.17 Etapa de selección de supervisores/as electorales y capacitadores/as-

asistentes electorales locales 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tiene 
como objetivo elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella que cuente con los 
conocimientos, competencias y habilidades de acuerdo con el perfil de SEL y CAEL 
requeridos por los organismos electorales para la ejecución de las actividades de 

asistencia electoral. Ésta se integra por las siguientes actividades: 

a) Plática de Inducción, cuyo objetivo es dar a conocer a las personas 
aspirantes las actividades y responsabilidades de las figuras de 
supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales, 
ademas de proporcionar nociones relativas a las situaciones que afrontará la 

-..........i 
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ciudadanía en caso de ser contratada , considerando la necesidad de contar 
con disponibilidad de tiempo fuera de lo habitual para prestar sus servicios. 

b) Examen de conocimientos, habilidades y actitudes, siendo el instrumento 
utilizado en la etapa de selección de SEL y CAEL, el cual tiene como final idad 
identificar a las personas aspirantes que demuestren tener conocimientos 
generales sobre el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, además de las 
competencias requeridas para desempeñarse como figuras locales 

c) Entrevista, que es una técnica de selección que tiene como propósito 
confirmar la información proporcionada por la persona aspirante en la solicitud 
y analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a 
supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. 
En esta etapa se aplica un instrumento diseñado para identificar y evaluar el 
grado de competencias , así como conductas que pueden proporcionar 
información relevante acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de 

las figuras locales antes señaladas. 

2.18 Evaluación integral 

Que, de acuerdo con el Lineamiento, una vez que la persona aspirante acreditó cada 
una de las actividades de la etapa selección se llevará a cabo la evaluación integral a 
partir de toda la información obtenida en éstas. Los porcentajes que se toman en 
cuenta para la evaluación integral son: 60% para el examen y 40% para la entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria en la evaluación integral es de 6.000 (seis). 

Asimismo, se obtendrán dos listados con base en el medio determinado por el órgano 
colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral : uno para SEL y otro para 
CAEL. En ambos casos serán contratadas aquellas personas que hayan obtenido las 
calificaciones más altas en la lista de resultados, en orden decreciente, en una sola 
lista o de acuerdo con las listas diferenciadas. Para ello, se real izarán los cálculos 

utilizando tres decimales. 

En caso de que en algún distñto electoral local no se cubra el número de vacantes 
para cada figura , el órgano colegiado o de vigilancia del organismo electoral tomará la 
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decisión de seleccionar a las personas aspirantes que hayan obtenido calificación 
menor a 6.000 (seis} o, si es necesario, se emitirá una nueva convocatoria. 

2.19 Lista de reserva 

Que, el Lineamiento prevé que la lista de reserva estará conformada por aquellas 
personas aspirantes que tengan evaluación integral. En el caso de los SEL se 
conformará de la siguiente manera: 

• Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para 
SEL y que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

• En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se 
encuentren desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido 
entrevistados/as para la figura de SEL. 

• Cuando se cuente con lista de reserva para C_AEL se aplicará la entrevista para 
SEL con la final idad de observar si cuentan con las competencias necesarias 
para la prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva 
convocatoria. 

En el caso de los CAEL, la lista de reserva se integrará por las personas aspirantes 
que no fueron contratadas en orden descendente de calificación. 

Finalmente, para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el 
orden de calificación, aun tratándose de ocupaciones temporales y de acuerdo con el 
estatus que señala el Lineamiento. 

2.20 Expedición de Nueva Convocatoria 

Que de conformidad con el acuerdo CE/2024/070, punto 2.22. aprobado por el 
Consejo Estatal en Sesión extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2024, se establece 
que, en virtud de que los distritos 5, 8, 9, 10, 13, 14, 19 y 21 con cabeceras en 
Centro, Cunduacán, Emiliano Zapata, Paraíso y Tenos1que, respectivamente, no 
existe el número suficiente de aspirantes a capacitadores/as-asistentes electorales 
locales en la lista de reserva, conforme lo establecen las disposiciones señaladas, 
este Consejo Estatal considera viable emitir una nueva convocatoria especifica y 
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únicamente con el propósito de reclutar a las personas funcionarias electorales que 
estarán a cargo de las actividades relacionadas con el reclutamiento y selección 

mencionado en dichos distritos 
I 

De manera similar al proceso de selección anterior, como lo dispone el Lineamiento, 
el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria, -conforme al 
modelo aprobado por el INE-, que será de carácter público, en la que se difundirán de 
manera genérica las actividades que realizarán las y los supervisores electorales y 
capacitadores-asistentes electorales locales durante el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas 
aspirantes , la duración del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de 
honorarios eventuales y el monto de éstos últimos, cuya difusión será del 11 al 12 de 

mayo de 2024. 

En ese contexto, la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica de este 
Instituto será la responsable de coordinar el proceso de reclutamiento , selección y 
contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes 
Electorales Locales, el cual se desarrollará conforme a los plazos establecidos en el 

Lineamiento. 

Para tal efecto, las actividades relacionadas con el proceso de selección se realizarán 

conforme a los siguientes períodos: 

Actividad Periodo 

a) Difusión de la convocatoria 11 y 12 de mayo de 2024 

b) Plática de Inducción y revísión documental 11 y 12 de mayo de 2024 

c) Aplicación del examen 13 de mayo de 2024 

d) Entrevista 14 de mayo de 2024 

e) Evaluación integral 14 de mayo de 2024 

Finalmente, es de señalar que, las y los funcionarios electorales que intervendrán en 
el procedimiento para la calificación del examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes, de las y los capacitadores asistentes electorales locales serán los mismos 
que se designaron mediante acuerdo CE/2024/021 y conforme a los criterios 

señalados en éste. 
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2.21 Sustituciones y Designaciones de SEL y CAEL 

Que en virtud de las renuncias, as! como la falta del número de CAEL y en su caso 
Reserva, requeridos en este Consejo Electoral Distrital designados mediante acuerdo 
número CED-14/2024/01 O, este Consejo Electoral Distrital atendiendo los trabajos 

inherentes al Proceso Electoral que nos ocupa, tiene la necesidad de realizar las 

sustituciones y/o nombramientos en sustitución de quienes a la fecha han renunciado 
o son necesarios para auxiliar en las actividades relativas al conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas, electorales; distribución de material y documentación , 
electoral , jornada electoral , mecanismos de recepción y recolección simultánea de los 

paquetes electorales, y en la sesión especial y permanente de cómputo de este 

Consejo Electoral Distrital siendo las siguientes personas. 

-- -
No. Nombre Cargo r---María Paola León Fél ix CAEL 

12 Edgar Antonio Félix López CAEL 

13 Carlos Antonio Chablé CAEL 

4 Mayeli Guadalupe Gerónimo Salvador CAEL 

5 Fernando José Hernández Aquino CAEL 

6 Jesús Evaristo García López CAEL 

' 7 María Andrea Morales Antonio CAEL 

8 Julia Pérez Gómez CAEL 

9 Luis Manuel Hernández Cabrera CAEL 

AJ respecto, las personas designadas reúnen las características , capacidades y 
atributos particulares, acordes a la Ley General , al Manual de contratación de 
supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales y su Lineamiento, 

resultando aptas para desempeñarse como SEL y en su caso CAEL. 

Asimismo, la lista de reserva establecida por el Lineamiento, se integrará por las 

personas aspirantes que no fueron contratadas en orden descendente de calificación, 

quedando conformada por las siguientes: 

------1 
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Nombre Cargo 

Guadalupe del Carmen Diaz Cruz CAEL 
--

Magnolia del Carmen Acosta Martinez CAEL 

Sobre la base de las consideraciones señaladas , este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designan a las personas que fung irán como Capacitadoras Asistentes 

Electorales Locales, en sustitución de quienes presentaron renuncias a los cargos o 

puestos antes mencionados o quienes en número son necesarias para que auxilien en 

las actividades relativas al conteo, sellado y agrupamiento de boletas, electorales; 

distribución de material y documentación electoral , jornada electoral , mecanismos de 

recepción y recolección simultánea de los paquetes electorales , y en la sesión 

especial y permanente de cómputo de este Consejo Electoral Distrital . con motivo del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 a las siguientes personas: 

No. Nombre Cargo 

1 María Paola León Félix CAEL 

2 Edgar Antonio Félix López CAEL 

3 Carlos Antonio Chablé CAEL 

4 Mayeli Guadalupe Gerónimo Salvador CAEL 

5 Fernando José Hernández Aquino CAEL 

6 Jesús Evaristo García López CAEL 

7 María Andrea Morales Antonio CAEL 

8 Julia Pérez Gómez CAEL 

9 Luis Manuel Hernández Cabrera CAEL 

/ 



13 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 103 

ORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
~=::::::::::::::::GruroADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 
CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA 

CED-14/2024/013 

Segundo. La Lista de reserva que establece el Lineamiento para el reclutamiento, 
selección y contratación de Supervisores/as Electorales Loca les y Capacitadores/as
Asistentes Electorales Locales queda integrada por las siguientes personas: 

No. Nombre Cargo 

1 Guadalupe del Carmen Díaz Cruz CAEL 

2 Magnolia del Carmen Acosta Martínez CAEL 

Tercero. El periodo de contratación de las personas designadas como Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales, es por tiempo determinado. a partir del 15 de mayo al 
día 11 de junio del 2024. 

Cuarto. Se instruye a la persona titu lar de la Vocalía Secretaría de la Junta Electoral 
Distrital correspondiente a este distrito para que, en coordinación con la Dirección de 
Administración del Instituto, formal ice la contratación de las y los funcionarios 
electorales designados, mediante contratos de trabajo por tiempo determinado en los 
que se especifiquen claramente las facultades y obl igaciones que les corresponderán . 

Quinto. Se instruye a la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica prevea 
lo necesario para el debido cumpl imiento de este acuerdo. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su aprobación, remita copia certificada del presente acuerdo a la 
Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo 
Estatal ; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de 
internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley 

Electoral. / 

Séptimo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, mediante copia certificada 
que se fije en los estrados de este órgano electoral, publique el contenido del presente 
acuerdo, durante un lapso de setenta y dos horas, contadas a partir de su fijación. 
Una vez concluido el plazo, la Secretaría levantará constancia identificando el acto o 
los actos publicados así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad 
con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 
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El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el catorce de 
mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y 

Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 14 con cabecera en Emiliano 
Zapata , Tabasco, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadana María Elena Sierra Juárez; ciudadana Erika Yuridia Flores Chan. 
ciudadano Juan Antonio Canepa Lara; ciudadano Miguel Angel Cruz Gerónimo: 
ciudadana Juana de Jesús Valdez Tovar; ciudadana Diana Verónica Chable 

Alejandro. ,, 

/' 
/ 

/ . / ///: 

LIC. NANéY ~ ~N"P'É.R 
JUAREZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIO DEL CONSEJO 

LY 
.,_ .. ~DE 

"01sTRIT01 4 ~ 

")) 
UIILlANO ~ 1 ,, .,, 
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EN LA CIUDAD DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 
SUSCRITO LICENCIADO LUIS ENRIQUE DÍAZ VILLEGAS, SECRETARIO 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 
148, 152 Y 153 DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS 
DEL ESTADO DE TABASCO. -------------------------------------------------------------
-------------------------------------------CE RT I FI CA----------------------------------------
Q U E LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE VEINTIÚN 
(21) FOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 
CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-14/2024/013 , QUE EMITE EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON CABECERA EN EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
DESIGNA A LAS PERSONAS CAPACITADORAS ASISTENTES 
ELECTORALES LOCALES DERIVADO DE LAS RENUNCIAS 
PRESENTADAS EN ESTE DISTRITO ELECTORAL O POR NO HABERSE 
REUNIDO EL NÚMERO REQUERIDO DE DICHOS FUNCIONARIOS 
ELECTORALES, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023 - 2024. APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE CONSEJO, CELEBRADA EL D[A CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 

.--:::::-RA_L_Y - :::CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 EMILIANO ZAPATA, TABASCO, 

º~\,~e;~ ADE~:: ~rs ... '•o QUE TUVE A LA VISTA QUE SELLO RUBRICO y FIRMO ---------~ ~or . >J\ll ' ' . 

~,._.;:, e,'- DISTRITO 14 - (. ---~ ----------------------------------DOY FE---------------------------------------------
111 ~:ll'CI'::= , 
~ 

)) 
I 

LIC. LUIS ENRI UE DIAZ VILLEGAS 
SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 

CON CABECERA EN EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 
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No.- 12125

ACUERDO

L 15 
LLO 

ii 
CED-t5/2024/01 t 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRJTAL 15, CO 
CABECERA E HUIMANGUILLO, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓ CIUDADANA DE TABA CO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA 
SUSTITUCIÓN DE LA CANDlDATURA A PRESIDENCIA MUNICIPAL Y REGrD RIA 
POR EL PRI CIPIO DE MA YORJA RELATIVA POST LADA POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO,PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas definiciones siguiente : 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
J:>articipación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 1 S con cabecera en 
Consejo Oistrital Huimanguillo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: j 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

' 
Instituto: 

Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Politices. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para la verificación de los 
requisitos de elegibilidad de las personas que 

se postulen a las candidaturas a la 
Lineamientos de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
elegibilidad: 

Presidencias Municipales y Regidurlas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 -2024 
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Lineamientos para elección 
consecutiva: 

Organismo electoral : 

Proceso Electoral: 

Reglamento de Elecciones: 

Secretaría Ejecutiva: 

CED-15/2024/01 1 

Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 
2023 - 2024 . 

Lineamientos para el ejercicio del derecho a 
elección consecutiva con motivo del Proceso 
Electoral Local Ordinano 2023 - 2024 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 . 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electora l. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional , 
será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que 

comprende todo el territorio del Estado. 
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\ ·;.. 1 deJ , el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
'f.7 ,filñ_difnte,._Etit propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

cr os distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales . 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 
CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y reg istro de 
candidaturas independientes. los Lineamientos para la postulación de candidaturas 
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1 

ientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
so Electoral. 

<·· :>.,_:,t: 
.. ~ .. : . ...... : ,·: 

Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 
os y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 

pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1. 7 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó los 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral , los cuales fueron modificados mediante acuerc!l 
CE/2024/002 en cumpl imiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral de 
Tabasco en el juicio TET-JDC-19/2023-111. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurias. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 
aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 
personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado. Diputaciones , 
Presidencias Municipales y Reg idurlas con motivo del Proceso Electoral , los cuales 
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lenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 

41/2023 y acumulados. 

'h.-,. HUIIIANQUILl-0 .,.,, 
-,1~Jb,o lineam ·enen por objeto, verificar los requisitos de elegibil idad de las personas 

l!i l'!CTO!l \. 
cll~=si~fésicuulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones. 

Presidencias Municipales y Regidurías con motivo del Proceso Electora l, incluyendo 
aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanía 
establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

1.11 Registro de Plataformas Electorales ' . 
El 27 de enero de 2024. mediante el acuerdo CE/2024/003, este Consejo Estatal aprobó 
el registro de las plataformas electorales presentadas por los partidos políticos 
nacionales acreditados ante el propio órgano electoral. con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 
Manual para el registro de candidaturas a la Gubernatura. Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurias en el Proceso Electoral que tiene por objeto proporcionar a los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes , la información necesaria y 
relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos de elección 
popular y formular su registro ante los órganos electorales correspondientes . . 
1.13 Período de campaña 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral , las campañas 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el año de elecciones generales. 
tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
dias antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral , el período de 
campaña inicia el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1 Con exccpc,ón del llf11culo 11 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

CED-15/2024/01 1 

Que, de conformidad con lo articulas 9 apartado • fracción 1 de la on titución Local, 3 numeral 
J. 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral. el In titulo es un organismo público local de carácter 
permanente, autónomo en su funcionamiento. independiente en u decisiones y profesional en u 
de empeño, dotado de per onalidad juridica y patrimonio propio. cuya a tuaciones se rigen por 
lo principios de certeza. legalidad. independencia, inclu ión. imparcialidad. máxima publicidad, 
tran parencia rendición de ucntas. objetividad, paridad. intcrculturalidad y la realizaran con 

pcr pecti a de gén r y enfoque de derecho humanos . 

De acuerdo con el artícul I O I de la Ley Electoral, el lnstitut tiene orn tinalidadcs: contribuir 

al desarrollo de la vida pública y dcm eral ica en el c. tado de Tabasco: preservar el fortalecirn ienlo 
del régimen de partido polític : a egurar a la ciudadana. y ciudadano el ejercicio de sus 
derecho político elcctoralc. y vigilar el cumplimiento de . u obligaciones: garantizar la 
celebración periódica y pacífica de la. elecciones para renovar a las y I integrante · de lo poderes 
Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamiento del Estado: ciar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto coadyuvar en la difu ión de la educación cívica y de 
la cultura democrática: garantizar la paridad de género y el respeto de lo derechos humanos de 
la mujeres en el ambito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los 
ejercicio de con u Ita populares y demás forma de parti ipa ión ciudadana, de conformidad con 

lo que di pongan la leye . 

2. 2 Órga no upcrior de Dirección del Instituto 

Que. de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral. el Con ejo E tata ! es el órgano superior 
de dirección, re ponsable de vigilar el cumplimiento de las dispo ·icione · constitucionales y 
legale en materia electoral, así como de velar que los prin ipios de certeza. legalidad. 
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a publicidad. imparcialidad. objeti idad paridad de género, guíen toda 
. . ~ 

\ ~ 
\.'\"o NI t':' 'ít iJ' ' L ""'=.:·.~i... .. :.. •,.J, ·_ 1 1... 

....._, .... _ . 
-~: .. ~-~~ n del Órgano de Dirección uperior 

Que. los artículo 99 de la Le General y 107 numeral I de la Ley Electoral. di ponen que el 

Consejo se integrará por una Consejera o un on jero Pr ident y is con ejera y consejeros 

electorale . con VOL y voto; la ecretaria o el ecretario Ejecutivo y una un repre enlante por 

cada partido político con registro nacional o estatal, quicne concurrirán a la esiones sólo con 

derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 111 de la Le Electoral corre ponde 

a lo Con ejo Distritale r gi trar la fórmula de candidatura a Pr sidencias Municipales. 

Diputacione y Regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Del mi mo modo. de acuerdo con el articulo 4 de lo Lineamiento de elegibilidad e obligación 

de los órganos electorale verificar que la persona que po tulcn lo partidos político o en su 

ca o aquella que aspiren a una andidatura independiente. sol iciten su regi tro para cualquiera 

de lo cargos de elección popular cumplan con los requi ito que estable en la Consti tución 

Federa l. la Con titución Local. la Ley Elec toral dcmá di posicione legales. 

Para tal efecto. d la intcrp~etación istemática y funcion al de los artículos 100 1 O 1, 104 130. 
numeral I fra cion s l. XI y XII de la Le Elect ral, el Consejo Distrital podrá dictar lo · acuerdo 

necesarios que resulten pertinente. para garantizar el oportuno . adecuado ejercicio de u 

facultades y atribuciones pre islas de manera implícita o exprc a en la citada Ley. 

2. Derecho de la ciudadanía a votar ser votada 

Que. los artículo 35 fraccion 1 ) 11 de la n. titución rederal. 7 fracción I de la Constitución 

Local y 5 numerales I y 3 de la Le Electoral disponen que votar en la eleccione con tituye un 

derecho . una obligación. que e ejerce para in tegrar lo órgano de lección popular del Estado 

y de lo munic ipios. A imi mo. e derecho de la ciudadanía er votada para lodo lo puc to de 

elección p pu lar, teniendo la calidades que e tablcce la l ·y de la mat ria ·olicitar u regí tro de 

manera independiente. cuando cumplan los requi · itos. condiciones y términos que determine la 

propia Ley. 
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'-,, ·~>•.,'Y s artí ulo 41 base I de la Con 1i1ución Federal. 9 apartado A, frac ión 1 
-.. -... ~~~~~rt1 a Con tilución Lo al. 85 numeral 5 de la Lo.:) de Partid s y 33 num ral 4 de 

la Ley Electoral los partido político on entidade de in1eré público con pcr onalidad jurídica 
y patrimonio propio, con registro legal ante el I o ante lo. rgani mo clectorale . que tienen 
como fin promover la participación de l pu blo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órgano de representación polí tica .. como organizacione ciudadanas, hacer po ible el 
acce o de éstas al ejercicio del poder público de acuerdo con lo programa . principio e ideas que 
po tulan y mediante el ufragio univer al. libre. ecreto. directo, per onal e intransferible. incluso 
a lravé de di tinta forma de participación o asociación con el fin de postular candida1ura . 

2.7 Participació n de partidos político naciona lc · en elecciones loca le 

Que. los art ículos 34 numeral 1, y 35 numeral I de la Ley El ctoral disponen que se consideran 
partido políticos nacionales aquellos que cuenten con regí tro ante el I E, partido políticos 

locales aquello que cuenten con el registro corre pondienle ante el In titulo, lo cuale tendrán 
d recho a participar en la el ccione locale . cuando acrediten previamente ante el Consejo 

E !atal que se encuentran registrado . . pre entando la on tancia re. p ctiva. 

2.8 Facultad de los pa rtido políticos de po tula r candida tura 

Que el art ículo 9 apartado A, fracción I de la on titución Lo al dispone que lo partidos políticos 
on entidades de interé . público. cuya participación en el pr ce o electoral. on el linde p tular 

candidatos, e encuentra determinada en la Ley Electoral, conforme lo seilalado en el artículo 85, 

numeral 5 de la Ley de Partido . 

Por u parte el art iculo 53 numeral I fraccione 11 y V de la Le:,, Electoral e tablece como derecho 
de lo partido p líticos participar en las elecciones conforrn a lo dispuest en la Ba e I del 
artículo 41 de la Con 1itución Federal. la Ley Electoral la Ley General. la Ley de Partido y demás 
di posicione en la materia; además d organizar proce os internos para ·clcccionar y postular 
candidatas y candidatos por í mi mos, en coali ione . o en común con tro partidos político . a 

las elecciones loca le en los término de la Ley Ele toral y u e tatutos. 
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participar simu ltáneamente en procesos internos de ·el cción de 

~~\--/ -~~~CW\M~ _ nu_m ral 5 d la Ley :1 cloral disp~ne _que ningún ciu~adano ciudadana 
· r 1multaneamen1e en procc ·o de sclccc1ón interna de candidaturas a cargo · de 

elección popular por diferentes partido políticos, salvo que entre ello medie convenio para 

participar en coalición . 

2.10 Di\'i ·ión del poder público 

Que el articulo 116 de la Constitución Federal. pre é que el poder público de lo estado e 
dividirá, para u ejercicio. en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. y no podrán reunirse dos o má de 
estos poderes en una sola per ona o corporación, ni depositar e el legi lativo en un solo individuo. 

2. J 1 Régimen político del estado de Taba ·co 

Que. el articulo 9 de la Constitución Local establece que. el E tado de Taba co e · libre y soberano 
en lo que se refiere a u régimen interior. Asimismo. el pueblo ejerce su oberania por medio de 
lo Podere del Estado en los casos de su competencia y en los términos que establezcan la 

Constitución Federal y la Con titución Local. 

En ese tenor la renovación de los Poderes L gi lativo y Ejecutivo de lo gobierno municipale . 

se realizará median! eleccione libres, auténtica periódicas. a través del sufragio uni er al. 

libre, secreto, dir,ecto. personal e intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la on ti Lución 
Local conforme a la base e tablecidas en el articulo en cita. 

2.12 Renovación de lo Ayuntamientos 

Que. el articulo 115 de la Con titución Federal establece que. lo estados adoptarán para u 
régimen interior, la forma de gobierno republicano. representativo. democrático, lai o y popular 
teniendo como base de u divi ión territorial y de su organización política y administrativa. el 

municipio libre. 

Acorde a lo anterior. el artículo 64 de la Consti tución Lo al señala que. el E tado tiene como base 
de su divi ión territorial y de u organización política admini trati a el municipio libre el cual erá 
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa· integrado por un Pre ·identc o 
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, un Síndico o índica de I lacienda y el número de regidurias que la le 

s mediante sufragio universal. libre. secreto. directo. per onal e intransferible 
1pio de repre entación proporcional, y en u caso. por quiene lo u tituyan en 

términos de la Constitución Local. 

Asimismo. el Ayuntamiento entrará en funciones el día cinco de octubre siguiente a las elecciones, 
y durará en su encargo tres años, por lo que, en este caso, el periodo deberá concluir el 4 de octubre 

de 2027. 

2.13 Integración de los yun tamientos 

Que. conforme a las disposicione constitucionales señaladas y de acu rdo con el artículo 14 de 
la Ley lectora! , el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado denominado 
Ayuntamiento integrado por una Pre idencia unieipal. una o un índico de Hacienda. una 
regiduría de mayoría relat iva y dos regidurías electa egún el principio de representaci · n 

proporcional. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articu lo ante citado, en el regi tro de las candidaturas 
a los cargos de Pre identc o Pre identa Municipal. Sindicatura y Regiduría de lo 
Ayuntamientos, lo partidos político deberán garantizar el principio de paridad de género. La 
fórmulas de candidaturas deberán con iderar uplente del mi mo género que la persona 

propietaria. 

Por su parte el num ral'3 el articulo de referencia. lo pueblo comunidade indígena tienen 
derecho a elegir, en los municipios con población indígena. representantes ante los Ayuntamiento 
en lo términos que disponga la Ley. así como a elegir a sus autoridade con el propó ito de 
fortalecer la participación y representación política de conformidad con us tradiciones y norma 
interna . garantizando el principio de paridad de género en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 2 de la Constitución Federal. de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto cñalado. lo pueblo y comunidades 
indígenas elegirán, de acuerdo con su principios, normas, procedimiento y pnicti a 
trad icionales. a las autoridades o representante para el ejercic io de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, 
guardando las norma e tablecidas en la Con titución redera!. la Constitución Local y demá leyes 

aplicable . 

i 
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~ dad con la fracción XI del artículo 64 de la onstitución Políti a del Estado 

no de Tabasco, para cr regidor o regidora e requiere: 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriorc al día de la elección en el Municipi 

correspondiente· 

c) No ser ministro o ministra de algún culto religioso; 

d) o tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 años cumplido ; 

f) o ser titular de alguna de la dependencia de la Admini tración Públ ica E tata! , de la 
Fiscalía General del E tado de Tabasco, o de Organi mos Autónomos: magistrada o 

magistrado del Tribunal upcrior de Justicia, del Tribunal de Ju ticia Administrativa, ni del 
Tribunal de Conciliación Arbitraje: presidente o presidenta municipal síndico. índica. 
regidor. regidora; ecretaria o ecretario de Ayuntamiento o titular de alguna de la 
dependencia , entidade o direcciones de la propia adminí trac ión municipal; ni p rsona 
dedicada al ervicio público federal con rango de dirección general o superior, a menos que 
permanezca cparada definitivamente de u funciones de de noventa días naturale antes 

de la fecha de la elección; 

g) 1 o ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralizado o de concentrados 
de la Administración Pública Estatal a menos que se epare definitivamente de sus funciones 

90 días naturales antes de la fecha de la elección; 

h) o er Magi trado o Magi \rada , Juez o Jueza lnstru tora, ni Secretario o ecretaria del 
Tribunal Electoral, ni Con ejero o Consejera Presidenta o onsejero o Consejera Electoral 
en los Con ejo E \atal o Distritales del In tituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutiva, 
Contralor o Contralora General , Director o Direct ra o personal profesional directivo del 
propio Instituto salvo que e hubieren separado de su encargo, de manera definiti a, 2 años 

antes del día de la elección; 

i) No ser magistrado o magistrada, juez o jueza. ni ecretario o ecretaria del Tr ibunal 
Electoral, ni consejera o con ejero presidente, consejera o consejero lectora! en los 
Consejos E tatal , Di tritales o Municipale del In titulo Electoral y de Participación 
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itular de la Secretaria Ejecutiva. Contraloría General, Dirección o r personal 
irectivo del propio In titulo, sal o que s hubieren separado de su encargo. de 

etinitiva. dos año antes del día de la elección; 

E taren pleno ejercicio de sus derechos: y 

Lo demá requi itos que exijan las Leyc c rre pondicntc . .. 

2.15 Requisitos comunes a las candidatura a la Gubcrnatura del Estado, las 

Diputaciones, Presidencias Municipale y Rcgidurias 

Que en término del artículo 11 numeral I de la Le Electoral on elegible para lo cargos de 
Diputada o Diputado, Gobernadora o Gobernador del Estado. Pre id nta o Presidente Municipal 
y Regidora o Regidor de lo A_ untami ntos la per onas que reúnan lo requisito previstos en 

la Constitución Local. 

Ademá , de conformidad con el numeral 2 del articulo eiialado. la ciudadanía que a pire a las 
candidaturas a la Gubernatura del Estado la Diputa iones. Presidencia Mun icipalc 
Rcgiduria de lo Ayuntamiento . (kbcrá cumpl ir con lo · ·iguicntcs requi ito : 

l. Estar in crita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para volar 

igcntc, de conformidad con I artículo 11 numeral 2 de la Le Electoral : 

11. o e tar condenada o ondenado con sentencia firme por la comi ión intencional de 
delito contra la vida ) la integridad corporal: contra la I ibertad cguridad exuale . el 
n rmal de arrollo psi osc.,ual : por vial ncia familiar. violencia ra mi liar equiparada o 
domé tica. violación a la intimidad sexual: por violencia política on tra las mujcre en 
razón de género. en cualquiera de . us modalidade · y tipos: o por ser declarada como 
per na deudora alimentaria morosa en términ s del artículo 38 fracci · n 11 de la 

Constitu ión Federal y 11 numeral 3 de la Ley Electora l. 

2.16 Verificación de los rcqui it o · de elegibilidad 

Que. a partir de la rcfi rma al articulo 8 de la onstituc1on Federal la persona que tengan 
u pend idos us de recho o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la comí ión 

intencional de delito contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad cguridad 
sexuales. el normal de arrollo p icoscxual· por iolencia familiar, violencia familiar equiparada o 
domestica, violación a la intimidad exual; por violencia política contra las mujeres en ra7ón de 
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a de su modalidades y tipos, o por ser declarada como pcr. ona deudora 
no podrán cr rcgi tradas como candidata para cualquier cargo de elección 

radas para empleo. cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor. la Sala uperior al re ol er el UP-J DC-74 l /2023 _ u acumulado determinó que 
e válida la verificación por parte de e te Instituto de lo supue to previsto en el artículo 38 
con titucional • 8 fracción III de la Con ·titución local. pues on el lo e contribuye con la 
necesidad de reprochar y erradicar la violencia en toda us forma y manifestacione , en especial 
la que afecta a la mujere por razone d g nero derivad de la de igualdad y discriminación 

e tructural. 

Asimismo. so tuvo que el Instituto n e tá limitado por normativa alguna a olo rcvi ar los 
·upue to de la fracción VII del articulo 38 de la Con titución Federal. puesto que tiene el deber 
de verificar todas las fraccione contenida en esa dispo ición con titucional. ya que se busca su 

eficacia al pretender evitar que per ona que tengan su pend ido u derecho accedan a cargo 

de elección popular. 

E to es así. porque i el In titulo tiene facultades para registrar las candidatura entonces po e el 
deber de revi ar que esas candidaturas cumplan con todos los rcqui itos constitucionale ) legale 
correspondientes. Entre e a exigencia que debe verificar se encuentran los negativo e tipulado 
en todo el artículo 38 de la Constitución Federal en el 8 de la onstitución local. 

2.17 Plazos y órgano competente. para et regí tro de candidaturas 

Que. en términos dé lo previ lO por el artículo 188 numeral I de la Ley Electoral, en el año en que 
e renueven el titular del Poder Ejecutivo btatal. el Congrc. o del E tado lo ayuntamientos. el 

p ríodo de registro para todo lo cargos comenzará noventa y un días ante de la jornada electoral 

. durará diez días. Asimismo, los regi tro e harán ante lo siguientes órgano : 

a) A la Gubernatura. Dipulacionc y Regiduría por el principio de r presenta ión proporcional. 

ante el Con cjo Estatal: y 

b) A Diputaciones y Regidurías por I Principio de Ma~ oría Relativa. y Presidencias Municipales 

ame los Consejo Di trital re pectivos. 

A imismo la licitudc de registro para la elecci nes a Diputaciones. Presidencias Municipale 
y Regiduria por el principio de rna 1oría relati a podrán presentarse de forma uplctoria ante el 
Conejo E tatal dentro de los plazo pre istos en el artícul 188 num ral 4 de la Ley Electoral. 
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ad con el articulo 189 numeral I de la Le) Electoral. la solicitud de rcgi tro de 
ebcrá eñalar el partido político o coalición que lo po. tulc y 1 . iguicn tc dato 

personales de la pcr ona candidata: 

l. Apellido paterno. apellido materno y nombre completo: 
11. Lugar fecha de nacimiento; 
111. Domicilio tiempo de residencia en el mi mo; 
IV . Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que e le po tule . 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita. las y lo candidato a Diputaciones al 
Congreso del Estado o a Rcgidurías de lo ayuntamientos, por ambos principio . que can 

postulados para un período consecutivo deberán acompañar una carta que especifique lo 
periodos para los que han sido electo en ese cargo y la manife tación de e tar cumpliendo lo 
límites establecido por la 011 titución Local en materia de elección con ccutiva. 

Del mismo modo, conform a los numera le 3. 4, S. 6 y 7 del artículo 189 la solicitud deberá r unir 

lo siguiente rcqui itos : 

a) Acompañarse de la declara ·ión de aceptación de la candidatura. copia del acta de nacimiento 

y de la credencial para otar. 

b) La manifc tación por. e y.ito del partido político postulante. en u ca o. que la los 
candidatos cuyo registro solicita. fueron elcccionado de conformidad con las ba e 

e tatuarías del propio partido. 

c) n el caso, de la solicitud de cada partido político para el regis tr de las li ta completa de 
candidaturas a Diputacionc por el principio de representación propor ional para la 
circun crip ión plurinominal. deberá acompariarse. además de lo documentos a que se 
refieren los párrafo anteriore . de la con tancia de rcgi tro de por lo menos 14 candidaturas 
de Diputaciones 12 planillas de Regidurías por el principio de mayoria relativa. las que se 
podrán acreditar con la registrada por el propio partido y la que corre pandan a la 

coalición a la que. en u ca o, pertenezcan. 
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e candidato por oalición. cgún corresponda deberá acreditarse que e 

i puesto en lo artículo del 86 al 91 de la Ley Elec toral. de acuerdo c n la 

solicitud de rcgi tro de la li ta de repre entación proporcional a que e hace referencia en 

lo párrafo anteriores. deberá e peeificar cuále de los integrante de cada li ta e tán 

optando por reelegir e en us cargo y el número de vece que han ocupado la mi ma 

posición de manera consecutiva. 

2.l9 Verificación de los rcqui ito 

Que, conforme al articulo 190 numeral I de la Le Electoral. recibida la olicitud de regi , tro de 

candidatura por la Pre iden · ia o la ecretaría del onscjo que corre ponda, vcri ficará dentro 

de los tre día iguientcs 4uc e cumplió con codos lo requi ito cñalado en el anículo 189 de 

la Ley en cita. 

En e e tenor, de acu rd con I numeral 2 del artículo señalado. si de la criíicación real izada e 

advierte que hubo omi ión de uno o vario requi ito., se notificará de inmediato al partido politic 

o a la candidata o candidato corre pondiente para que dentro de la · cuarenta y ocho h ra 

sigui nte sub ane el o lo requi ito omitido o. en u ca o. su tituya la candidatura iemprc y 

cuando esto pueda realizarse dentro de lo plazos que señale el artí ulo 188 de la propia Le . 

Para el caso de que los partidos político e cedan el número de candidatura simultáneas señaladas 

en el articulo 32 de la Le - lectora!. la ecrctaría del Con ejo Estatal, una vez detectada las 

mismas, requerirá al partido político a efecto de que informe a la autoridad electoral, en un ténnino 

de cuarenta y ocho hora , la candidatura. o las fi' rmulas que deban excluirse de u li ta ; en caso 

contrario, el Instituto procederá a uprimir de la respectiva li sta la fórmula nece arias hasta 

aju lar el límite de candidatura permitidas por la le_, iniciando con lo regi tros imultánco 

ubicado en los últimos lugare de cada una de la listas, una después de otra. en u orden. hasta 

aju tar el número antes referido. de conformi(lad con el artí ulo 190 numeral 3 de la Ley Electoral. 

f-inalmente, en término del numeral 4 d I artículo eiíalado. cualquier solicitud o documentación 

presentada fuera de lo · plazo r specti o erá desechada de plano y. en u caso. no e registrará 

la candidatura o candidaturas que no atisfagan lo requi ito . 
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umeral I de la Ley · lectoral cstahlcce que, para su tituir a u candidatas o 
. político y coaliciones deberán hacer la solicitud por escrito al onsejo 

a iguiente di posiciones: 

l. Dentro del plazo establecido para el regi ·tro de candidato podrán . ustituirlos libremente. 
debiendo observar la reglas y el principio de paridad entre los géneros establecido en la 

Ley le toral ; 

11. Vencido el plazo a qu · e refiere el inci o anterior, ólo podrán u tituir por cau as de 
fallecimiento. inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último ca o, no podrán 
sustituirla o su tituirlo cuando la renuncia . e pre ente dentro d los veinte día anteriores 
al de la elección. Para la corrección o sustitución, en ·u caso. de las boleta electorales se 
estará a lo di puesto n el artículo 217 de la propia ley: 

111. En lo ca o en que la renuncia de la andidata o candidata ruera presentada por é te ante el 
Con ejo E tatal, se hará del cono imicnto del partido p lítico que lo regí tró para que 

proceda. en u caso, a su sustitu ión, y 

IV. Para la sustitución de andidatas o candidatos postulados en omún por do o más partido. 
político . é tos deberán presentar. en su ca o. la modificaciones que correspondan al 
convenio de candidatura común inicial, al momento de la ·u ti tución. 

2.21 istema Nacional de Registro (S R) 

Que, en término de lo que di pone el articulo 267 numeral I del R glamento de El cciones, lo 
ujetos obligados deberán realizar el regi tro y aproba ión de us pre andidatura , así como la 

po tulación de candidatura para la totalidad de argo en elección, según el periodo que 
corre ponda en el i tema acional de Registro· por su parte las personas aspirante a una 
candidatu ra independiente las persona candidata Independientes deberán cumplir on u 
regí tro en el mi mo sistema. el ual e implementado por el propi(1 1 E, quien verificará u 

correcto funcionamiento. 

As imi mo. de conformidad con el numeral 4 del articulo eñalado. en el ámbito I al, una eL. 
aprobadas la andidatura por lo órganos corre pondicntc de cada organismo electoral los 
ujeto obligados deberán capturar la información curricular · de identidad en el i tema de 

Candidatas. Candidato . Conóeele implementado en cada organismo electoral. 
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1sideracione que anteceden y dentro del período establecido, los partidos 

erde cologista de México y Partido d I Trabajo, acreditados ant e t 
, pre cntaron las nlicitude de regi tro d la candidatura. a la Rcgiduría por 

el principio de mayoría relativa. 

2.23 Req uerimiento a lo partidos políticos 

Que, con motivo de la reví ión efectuada a la solicitudc de rcgi tro de las candidaturas 

mencionadas en el punto que antecede. la Presidencia del Con. ejo Di tri tal 15 con cabe era en 
Huimanguillo no se requirió a los partidos político . ya que no pre cn1aban inconsi tcncias durante 
la erificación relacionadas con las ac ione afirmativas implementadas para el Proceso Electoral. 

2.24 Verificación de los rcqui ito const itucionales y lel,!ales 

partir de la revisión a la documentación que adjuntaron a la solicitude · de rcgistr uplctorio. 
este Con ejo Di trital advierte que las persona que integran ada fórmula. son ciudadanas 
mexicanas cuentan con una residencia no menor a tres año antcriore al día 2 de junio del año 
en curo; tienen die iocho años umplido y disponen de credencial para votar vigente. 

Por otra parte._en el caso de lo rcqu1s1to d carácter negati o. no e advierte que cxi ta prueba 
alguna que demue. tr que las pcr ona que solicitaron su n:gistro: ean mini. tro de algün culto 
religioso: tengan antecedente penalc : on titulares de alguna de las dependencia. de la 
administración publica estatal, de la Fi calía Gen ral del E tado d Tabasco organi mo 
autónomos, o de la magistratura del Tribunal Superior de Ju ticia, Tribunal de Justicia 
Admini trativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje: ni d • la presidencia muni ipales, 
regiduría . concejalía . secretaria del ayuntamiento o de alguna de la dependen ias. cntidadc o 
direcciones de la administración municipal; o en u ca o. que n e separaron de sus funcione 

de de no enta días naturalc ant de la fecha de la elección. 

imismo. las personas po tuladas manifestaron bajo prole ta. que no han sido condenada con 
cntencia firme, por violencia política, iolencia familiar o domé ·tica; por alguna agresión de 

género en el ámbito privado o publico: por la comisi ·n de delitos exuale, contra la libertad cxual 
o la intimidad corporal; por m ro idad o incumplimiento en u · obligaciones alimentaria . 

Lo que se corrobora con lo informe. proporcionado por las autoridade competentes. de lo qu 
e desprende que. a la fecha. la personas mencionada no tienen suspendidos su derecho 
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en virtud de que no se ubican en alguna de las hipótesi eñalada en el 

itución federal. 

u 
el principio de paridad 

Que conforme a los Lineamientos de paridad y de la r v1 ion a las planilla po tulada . e 

desprende que é tas cumplen con lo principios de homog neidad. alternancia y verticalidad. ya 

que ésta se integran por un g · nero. guidas de otro ha ta agotar el total de las rcgidurias y en su 

caso, po tularon a mujere en aquella Rcgiduría impar: además, la fórmula e integraron por 

personas del mi mo género. 

2.24.2 Verificación de las acciones afirmativas 

Por lo que re pecta a las accione afirmativas implementadas n favor de la personas J0Venc . 

indígenas o afro mexicanas, discapacitada y de la comunidad LGBTTTQI . e te onscjo 

Distrital advierte que los ente político · cumplieron con e ta 111 dida en virtud de que 

po tularon las formulas por el prin ipio de mayoría relativa conforme a lo determinado en los 

Li neamientos de Paridad . 

· n el caso de la acción afirmativa a fa vor de la juventud. los part ido político · p tularon cuatro 

fórmulas integrada por persona de entre lo 18 y lo 29 año de edad . 

2.24.3 Resultado de la fiscalización 

Que. de acuerdo con la re o lucionc I E/ G 155/202-l y I E/CG 157/2024 aprobada · por el 

Con ejo General del IN E. relacionada con la revi ión a lo informes de ingreso y gastos de 

prccampaña a lo cargos de Gubcrnatura. Diputaciones localc y Presidencias 1unicipalc.: y. el 

relativo al desarrollo de las actividades para la obtención del apo o ciudadano de las personas 

aspiranlcs a lo cargos señalados. ambo con motivo del Proce o Electo ral. no e advierte que la 

per onas motivo de análisis en e te acuerdo. estén impedidas para que obtengan u regí tro a la. 

candidatura para la que fueron po tulada . 

2.25 olicitudcs de registro a suplencia que cumplieron con los rcqui itos 

Que a partir de la di po i iones men ionada y una ve7 realizada la revisión y verificación a las 

solicitudc de u titución de la candidatura a Regiduria p r el principios de mayoría rclaliva 



13 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 124 

Breada 

Herrera 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 

Yuritzi 

CON CABECERA EN HUIMANGUILLO 

CED-15/2024/01 1 

político del Trabajo, este Consejo Di trital con idera que la. pcr ona. 
qui itos en lo articulo 9 Apartado A fra ción IV. 15. 6.t de la 
numcrale 1, 2 y 3 de la Ley Ele toral por lo que. re ulta pr cedente la 

e fórmulas: 

Partido del Trabajo 

' e su ·tituyc 

Cartagena Mujer Giscla Berenice Sosa García Mujer 

Por 

Clara García Garduza ;1oria Yeniícr Jiméncz ánchcz Mujer 

obre la ba e de la con ideracione señaladas. este Consejo Distrital emite el iguicnte: 

3 Acuerdo 

Primero. e aprueba la u titución de la candidatura a Pre id ncia unicipal y Regiduria por el 
principio de mayoría relativa po tuladas por el partido político del Trabajo con motivo del Pro eso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 que a continuación e describen : 

Brenda 
Herrera 

Yuritzi 

Partido del Trabajo 

e sustituye 

Cartagena Mujer Giscla Berenice Sosa García Mujer 
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Mujer Gloria Yenifer Jiméncz Sáncbez Mujer 

cgundo. La candidatura u tituida y el partido político que la p tuló queda en po ibilidad de 
iniciar las campaña corre pondicntc · a partir de la aprobación del presente acuerdo al 29 de 

mayo de 2024 establecido en el Calendario Electoral. 

Tercero. Expídansc la con tancia de ·ustitución a la planilla de andidatura a la Regiduría por el 

principio de mayoría relativa de conformidad con el presente acuerdo. 

Cua rto. Se autoriza el u ·o o inclusión de lo obrcnombres eñalado por la per nas intcre adas, 
conforme a los escritos anexo a las ol icitudes de registró, pata u identificación en el modelo de 
boleta electoral para el Proce o Electoral Ordinario 202 -2024, el obrenombre de la persona 
candidata de qu se trate; en virtud de que e tratan de exprcsione razonable . p rtinentes y no 
constituyen propaganda electoral. ni causan confusión en el electorado, o ntravi nen las 
di posicione electorales o los principio que rig n la materia electoral. 

Quinto. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer publica la ustitución d I pre ente de 
candidatura dando a con ccr I nombre de la fórmula registrada en umplimiento a lo pre i to por 
el artículo 190, numeral 8, de la cy Electoral y de Partido Políticos del Estado de Taba co. 

cxto. e in truye alá ecrcta~ía del Consejo · lectoral Distrital remita copia certificada de manera 
inmediata del pre ente acuerdo a la ecretaría Ejecutiva. para que lo haga de conocimiento del 

on ejo E tata 1: de igual forma la publicación en el peri · dico oficial del estado. a í como en la 

página de internet del In titulo. de conformidad on lo di puc 10 en el articulo 191 de la Ley 
Electoral y de Partido Políticos del E tado de abasco. 

El presente acu rdo fue aprobado en . e ión Extraordinaria efoctuada el 07 de mayo del año do 
mil veinticuatro. por vota ión de mayoría d1.: la on ejera y Con ejero Electora le del Con. ejo 
Electoral Distrital 15 con cabe era en l lu imanguillo Tabasco. del In tituto Electoral y de 
Parti ipación Ciudadana de Taba co: Ciudadana Zoila Eli a alaya allcs: Ciudadana Gabricla 
Hernández 13arahona: Ciudadana Linda Monticl Lcyva; Ciudadano Raúl López I lcrnándcz: y 

Ciudadano Cario Adelfa E cudero Rodríguez. 
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EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, SIENDO EL DÍA SIETE DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA ALMA DELIA BARROSA 

ESCUDERO, SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 

HUIMANGUILLO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7, 

NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADAN DE TABASCO. -•••• - --- - ----- --- --- - ---- --- - --- ---- • • -- • --- • --- • -- - • • --

------------------------------- CERTIFICA ---------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTE DE UN TOTAL DE 

VEINTIUN FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-15/2024/011, MEDIANTE EL CUAL 

APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE LA CANDIDATURA A PRESIDENCIA MUNICIPAL Y 

REGIDURIA POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA POSTULADA POR EL 

PARTIDO DEL TRABAJO, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2023 - 2024., APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO, 

CELEBRADA EL DÍA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL 

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 

HUIMANGUILLO; MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -----

------------------------------------ DO Y FE ---------------------------------------

DIBTIUTO 11 

MTRA. ALMA DELIA 
SECRETARIA DELCO EJO ELECTORA~ 

DISTRITAL 15, HUIMANGUILLO, TABASCO UlriANOUILL 
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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO ~ CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 19 

CON CABECERA EN PARAISO, TABASCO. 

CED-19/2024/015 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 19 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLÍA 
LA LISTA DE RESERVA DE LAS PERSONAS SUPERVISORAS/ES Y 
CAPACITADORAS/ES ASISTENTES ELECTORALES LOCALES, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Dlstritales 

onstltuclón Federal: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Eleptoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constítución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local : Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Dirección Ejecutiva: 

INE: 

Instituto: 

Ley de Partidos: 

Ley Electoral : 

Ley General: 

Lineamiento: 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y Educación Cfvl9a del Instituto Nacional 
Electoral. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley General de Partidos Pollticos. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Lineamiento para el reclutamiento, selección y 

contratación de Supervisores/as Electorales 
Locales y Capacitadores/as-Asistentes 
Electorales Locales (Anexo 21 del Manual de 
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Reclutamiento, Selección y Contratación de las 
y los SE y CAE). aprobado por el INE. 

Organismo electoral : Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral : Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 . 
... 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

SIJE: Sistema Información sobre el desarrollo de la 
Jornada Electoral. 

SEL: Supervisor/a Electorales Locales. 

CAEL: Capacitador/a Asistente Electoral Local. 

1 Antecedentes 

..--::::::==1 ·::::1::::::M;:odificación de la circunscripción plurinominal 

e 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
ecreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

rrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 11 1 y VI del articulo 14 y se 
fo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 
Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
ón en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
stitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional , será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 
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1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva , determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del periodo de precampañas, asi como recabar el 
apoyo de la ciudadanla de las pers0nas aspirantes a candidaturas independientes , en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -

2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

ra el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

E de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 

• h m~a 3 de agos de 2023, mediante acuerdo INE/CG492/2023, el Consejo General del 
aprobó Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023 - 2024 y sus 

~ PARA~sp~~ nexos, ente éstos, el Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación 
1Lli I s Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales y su anexo 

21 relativo al Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de SEL y 

CAEL. 

J 
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1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

~ 
CED-19/2024/015 

acuerdo CE/2023/021 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurlas. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Convocatoria para el proceso de selección y designación de SEL y CAEL 

El 28 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/021 , el Consejo Estatal emitió la 
convocatoria para participar como capacitador/a-asistente electoral local y designó a 
las y los funcionarios electorales que intervendrán en el procedimiento para la 

__,_,::::::~;;; del examen de conocimientos, habilidades y actitudes de SEL y CAEL con 

eso Electoral. 
~9 

e Reclutamiento, selección y contratación 

~ de 2024, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2024/041 relativo al 
reclutamiento, selección y contratación de supervisores/as y 

as asistentes electorales locales con motivo del Proceso Electoral. 
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En términos del articulo 27 ctoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 

2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los articules 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza , legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publ_icidad , transparencia, rendición de 

~c10 objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

'1)~~~1)0 ._o,.NA ~-~ que de derechos humanos. 
,t <- Df$TRJTO 19 "o~ 
~ --.. .,.uerdo el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

·. buir al ~ rrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
rvar el fo ecimiento del régimen de partidos politices; asegurar a las ciudadanas 

PARAtir8udada~s ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
•~~ aciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 

enovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polltico y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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2.2 Órgano Superior o'1iii;~~ifeíí1 uto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guien todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o 
estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

distritales o desconcentrados del Instituto 

"""'"'""'~.... el 23 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
.· ; cera les del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 

:1,, · . · ma uiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital , 

i k.¡;, n, El C lectora! Distrital. 
PAAAf~O 

JOS Olstritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fung irá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Pollticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 
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Asimismo, los artlculos n VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral, 
confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros 
Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección, 
con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral , los 
Consejos Distritales , en el ámbito de su competencia , tienen atribución de vigilar la 

observancia de la propia Ley, así como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

o, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 . 
al 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral . el Consejo Distrital podrá 

1'11.!i~~dos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
- DI! .. · d f 'b . . d . 11 . 10 e sus acultades y atn ucIones, previstas e manera Imp cita o 

da Ley. 

culos 41 base V, apartado B, inciso a) de la Constitución Federal y 32 primer 

párrafo, inciso a). fracción I de la Ley General disponen que, para los procesos 
electorales federales y locales la capacitación electoral es atribución del INE, en los 

términos que establezca la propia Constitución y las leyes. 

2.8 Estrategia de capacitación 

Que, de conformidad con el articulo 112 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
dispone que la estrategia de capacitación y asistencia electoral contendrá las líneas 
estratégicas que regularán la integración de mesas directivas de casilla, la capacitación 

electoral y la asistencia electoral y serán, al menos, las siguientes: 

a) Integrar mesas directivas de casilla ; 
b) Capacitar a los ciudadanos que fungirán como funcionarios de mesa directiva 

de casilla ; 
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c) Contratar a las figuras de supervisores electorales y Cae que apoyan en las 
tareas de capacitación y asistencia electoral; 

d) Asistencia electoral; 
e) Mecanismos de coordinación institucional , y 
f) Articulación interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales. 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 3 del articulo mencionado, la estrategia de 
capacitación y asistencia electoral estará conformada por un documento rector y sus 
respectivos anexos, en donde se establecerán los objetivos especificas de las lineas 
estratégicas planteadas y los lineamientos a seguir en cada caso que serán, al menos, 

los siguientes : 

PAJ:tAtao 

ma de integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral ; 
e contratación de supervis?res electorales y capacitadores asistentes 

os de coordinación institucional ; 
de asistencia electoral; 
n interinstitucional entre el Instituto y los organismos electorales, y 
criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo. 

gia de Capacitación y Asistencia Electoral 

Que, en términos del acuerdo INE/CG492/2023 aprobado por el INE, la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral constituye la ruta para la cabal consecución de los 
objetivos institucionales en la organización del proceso electoral en materia de 
integración de mesas directivas de casillas , capacitación y asistencia electoral. El 
objetivo es integrar el cien por ciento de las cas illas en las entidades y hacerlo con 
ciudadanas y ciudadanos doblemente insaculados y capacitados, todas ellas y ellos 
convencidos de la trascendencia de su parti cipación y con la certeza de que su 
desempeño será íntegro durante la Jornada Electoral del 2 de junio de 2024. 

En ese contexto, el documento contiene las lineas estratégicas sobre las cuales, los 
órganos centrales y desconcentrados del INE concentran sus esfuerzos en la 
organización del proceso electoral concurrente, con base en acciones derivadas de la 
planeación estratégica ; por su parte, los documentos base detallan objetivos, 
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procedimientos, criteri os órganos centra les y desconcenlrados 
del INE consigan un fin común: garantizar el derecho fundamental a votar y ser votado. 

Entre las llneas estratégicas establecidas en la Estrategia de Capacitación y Asistencia 

Electoral 2023 - 2024 se establecen: la contratación a la fuerza de campo 
(supervisores/as electora les y capacitadores/as-asistentes electorales), mediante \.S' 
procedimientos certeros y transparentes; los procedimientos en materia de capacitación 
electoral y la implementación de procedimientos técnico-operativos en materi a de 

asistencia electoral. 

2.1 O Manual de contratación de supervisores/as electorales y capacitadores/as

asístentes electorales 
~:::=;:::::::::::::::-. 

114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que el manual 

r:mmi1 ,. n de supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes 
:i -~ · et á elaborado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
' ,¡' e ica del INE, y establecerá lo r.elativo al perfil requerido, competencias 
· .,,o.o:......,.,,.., ue cienes, procedimientos y mecanismos de selección, etapas, evaluación 

as! como las actividades a desarrollar por los supervisores/as electorales 

es/as-asistentes electorales, y comprenderá , al menos, los siguientes 

a) Definición de competencias que deben poseer los aspirantes a supervisores/as 

electorales y capacitadores/as-asistentes electorales; 
b) Zona de responsabilidad electoral y área de responsabilidad electoral ; 

e) Proceso de reclutamiento y selección; 
d) Evaluación integral objetiva para la contratación; 
e) Procedimientos para la contratación y, en su caso, sustitución y baja; 

f) Honorarios y gastos de campo; 
g) Talleres de capacitación, 
h) Mecanismos de seguimiento, verificación y evaluación de los supervisores/as 

electorales y capacitadores/as-asistentes electorales; y 
i) En su caso, el reclutamiento, selección , designación y capacitación, de 

supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales locales. 
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2.11 Programa de Asistencia Electoral 

Que, el articulo 116 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que 

corresponde a la Dirección Eíecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica del 

INE elaborar el programa de asistencia electoral, el cual formará parte de la estrategia 

de capacitación y asistencia electoral que apruebe el Consejo General para cada 

proceso electoral federal o local; el cual comprende todas las actividades que se 

desarrollarán por el INE y, en elecciones concurrentes, también por los organismos 

electorales, así como el calendario de ejecución de las mismas, para lograr la correcta 

....c:::t0::::llAL~=:Y:=::Des~...,.,.;·ón y operación de las mesas directivas de casilla el dia de la Jornada Electoral. 

~\~•ue T~s,4 ... ~JJ 
0 o► "C.n »4 

~~\~ ots1\Ufe... ~-~demás1 a acuerdo con el nun:ie~al 3 del articulo ~el'lalado, el ~rograma de as!stencia 

:f tí¡., '.0::liectoral tendrá los proced1m1entos y aportara las herramientas necesarias que 

~ ,:. . -#~--iermitan a órganos electorales del INE, coordinar, supervisar y evaluar las tareas 

(; . :;~e realiz n los supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 

c. -¡ PARA~°" e~~ o los locales, antes. durante y después de la Jornada Electoral, y asegurar 

~lltCTO~g cumplan cada una de las actividades previstas en la Ley General y en las 

egislaciones electorales locales. 

2.12 SEL 

Que, conforme al Lineamiento SEL es la persona encargada de coordinar, apoyar y 

verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas por las 

y los capacitadores/as-asistentes electorales locales a su cargo durante la segunda 

etapa de capacitación electoral, con el objetivo de dar cu.mplimiento en tiempo y forma 

a la integración de los paquetes electorales de la elección local; apoyar en el conteo, 

sellado y agrupamiento de boletas: apoyar en la entrega de los paquetes electorales 

locales a las y los Presidentes de las mesas directivas de casilla ; en su caso, transmitir 

la imagen de las actas de resultados de la elección local a través del aplicativo de 

PREP-Casilla; apoyar en caso de ser necesario al reporte del conteo rápido, apoyar en 

el reporte de incidentes al SIJE, implementar los mecanismos de recolección y traslado 

de los paquetes electorales locales al término de la jornada electoral , as l como auxiliar 

en los cómputos de las elecciones locales, distritales y/o municipales. 

J 
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Que , el Lineamiento define CAEL cal como la persona encargada de llevar a cabo las 
actividades de asistencia electoral con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y 
forma a la integración de los paquetes electorales de la elección local que corresponda, 
entregar los paquetes electorales locales a las y los Presidentes de las mesas directivas \.S' 

· transmitir la imagen de las actas de resultados de la elección local a través 
de PREP-Casilla , apoyar en caso de ser necesario al reporte del conteo 

ar en el reporte de incidentes al SIJE, implementar los mecanismos de 
y traslado de los paquetes electorales locales al término de la jornada 

1 como auxiliar en los cómputos locales distritales y/o municipales. 

itos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes a 
isores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales 

locales 

Que, las personas aspirantes a SEL y CAEL deberán reunir los requisitos legales 
establecidos en el articulo 303, párrafo 3 de la Ley General. además de los requisitos 
administrativos aprobados por el Consejo General del INE que a continuación se 

mencionan: 

a) Requisitos legales 

• Ser ciudadano/a mexicano/a, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos, y contar con credencial para votar vigente o comprobante de trámite; 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado/a por qelito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter imprudencia!; · 

• Haber acreditado, como mlnimo, el nivel de educación media básica 

(secundaria) ; 

• Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarias para realizar 

las funciones del cargo; 

En algunos distritos electorales, los organismos electorales de manera 
excepcional podrán aprobar y contratar aspirantes con menor escolaridad, 
atendiendo a las caracterlsticas sociodemográficas y culturales (entre otras); 
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• Se podrán contratar personas aspirantes cuya credencial para votar pertenezca 
a otros distritos electorales federales y/o locales, pero corresponda a la entidad 
en la que se celebrará la correspondiente elección; 

• No militar en ningún partido político, ni haber participado activamente en alguna 
aí'la electoral , en el último aí'lo; \.-9' 

o►º" ber participado como representante de partido político con registro vigente, 
e,,$', OISfflffo ~ ión en alguna elección celebrada en los últimos tres aí'los, y en el caso 

~-"r., 
iJ.!'--í 

lll'11!lt::>.•.,._· ·m 

'stir cand idaturas independientes registradas, no deberán ser 
repre ntantes de ellas en alguna elección a celebrarse el próximo 2 de junio de 

etar la solicitud conforme se expida en la Convocatoria , además de 
ar la correspondiente documentación. 

b) Requisitos administrativos 

• Presentar acta de nacimiento (original o copia certificada y copia simple) o, en 
su caso, carta de natural ización; 

• Presentar original y copia de la credencial para votar vigente del distrito electoral 

federal correspondiente o comprobante de trámite; 

• Presentar original y copia del comprobante de domicilio con vigencia no mayor 
a dos meses (recibo de luz, teléfono, predial, constancia de residencia, etcétera). 
No es necesario que aparezca el nombre de la persona interesada en el 
comprobante, a excepción de la constancia de residencia la cual sí deberá llevar 

el nombre de la persona aspirante; 

• Presentar comprobante o constancia de estudios (no tira de materias) que 
acredite el nivel educativo correspondiente (original y copia) ; .. ,:. 

• Aceptar la declaratori a bajo protesta de decir verdad y aceptar el aviso de 

privacidad; 

• Presentar original y copia de la CURP expedida por la SEGOB y RFC con 
homoclave expedido por el SAT (posteriormente se solicitará al momento de la 
contratación). El no contar con estos documentos será motivo suficiente para no 

contratar a la persona aspirante ; 
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• Entregar tres fotograflas tamaño infantil a color o blanco y negro al momento de 
la contratación; 

• No ser familiar consanguíneo o por afinidad, hasta el 4° grado, de algún/a Vocal 
de la Junta Local Ejecutiva o Junta Distrital Ejecutiva del INE o Consejero/a del 
Consejo Local o Distrital del INE, integrantes de órganos colegiados o de 
vigilancia y directivos del organismo electoral , personas funcionarias de los 
órganos desconcentrados del organismo electoral , representantes de partido 
polltico o, en su caso, candidaturas independientes que estén registradas para 
el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024; 

• Asistir a la plática de inducción que imparta el organismo electoral ; 

• Aprobar la evaluación integral (que consiste en la aplicación de un examen de 
conocimientos, habilidades y actitudes, además de una entrevista) que 
realizarán los órganos colegiados o de vigilancia de los organismos electorales; 

• No tener otro trabajo o empleo remunerado, es decir, tener disponibilidad de 
-~ tiempo completo o fuera de lo habitual para prestar sus servicios, adaptándose 
J 'o fo!r~ la disponibilidad de tiempo de la ciudadanla (incluyendo fines de semana y 

_ J s festivos); 

~ ferentemente contar con una carta que acredite su experiencia como 
cente, manejo o trato con grupos de personas o haber participado en algún 

Proceso Electoral Concurrente, Federal o Local. El no contar con este requisito 
no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

• Preferentemente saber conducir y contar con licencia de manejo vigente. El no 
cumplir con este requisito no será causa de exclusión de la persona aspirante; 

• Preferentemente contar con conocimientos básicos sobre el manejo de 
dispositivos móviles o teléfonos inteligentes. El no cumplir con este requisito no 
será causa de exclusión de la o el aspirante; 

• No ser supervisores/as electorales y capacitadores/as-asistentes electorales del 

INE en funciones ; y 

• Los demás requisitos que las áreas administrativas del organismo electoral 

requieran. 
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2.15 Modelo de reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL 

Que, en términos de los Lineamientos, el modelo de reclutamiento, selección y 
contratación de SEL y CAEL será operado por los organismos electorales, en donde las 
Juntas Locales Ejecutivas del INE únicamente instruirán a las personas integrantes de 
los órganos electorales locales respecto a la operación de los procedimientos 
normativos y técnicos que forman parte de las etapas de dicho modelo. 

2.16 Difusión de la Convocatoria 

Lineamiento, el reclutamiento de aspirantes se realizará a través de 
e carácter público, en la que se difundirán de manera genérica las 

msTR .~9!.. alizarán SEL y otro para CAEL durante el Proceso Electoral 
.. '·n. 2024, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las 

t-frs , la duración del contrato de prestación de servicios bajo el rég imen 
· · tuales y el monto dé éstos últimos. El periodo para la difusión de la 

PA ' del 18 de marzo al 6 de abril de 2024. 

a e mencionar que el modelo de convocatoria fue aprobado de forma anexa al 
acuerdo INE/CG492/2023 relativo a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
2023-2024. 

2.17 Etapa de selección de supervisores/as electorales y capacitadores/as
asistentes electorales locales 

Que, de conformidad con el Lineamiento, la etapa de selección de aspirantes tiene 
como objetivo elegir entre la ciudadanía reclutada a aquella . que cuente con los 
conocimientos, competencias y habilidades de acuerdo con el perfil de SEL y CAEL 
requeridos por los organismos electorales para la ejecución de las actividades de 
asistencia electoral. Ésta se integra por las siguientes actividades: 

a) Plática de Inducción, cuyo objetivo es dar a conocer a las personas aspirantes 
las actividades y responsabilidades de las figuras de supervisores/as electorales 
y capacitadores/as-asistentes electorales locales, además de proporcionar 
nociones relativas a las situaciones que afrontará la ciudadanía en caso de ser 
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contratada, considera ntar con disponibilidad de tiempo 
fuera de lo habitual para prestar sus servicios. 

b) Examen de conocimientos, habilidades y actitudes, siendo el instrumento 
utilizado en la etapa de selección de SEL y CAEL, el cual tiene como finalidad 
identificar a las personas aspirantes que demuestren tener conocimientos 
generales sobre el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, además de las 
competencias requeridas para desempeñarse como figuras locales. 

c) Entrevista, que es una técnica de selección que tiene como propósito confirmar 

la información proporcionada por la persona aspirante en la solicitud y analizar 
tivamente las competencias de las y los candidatos a supervisores/as 

y capacitadores/as-asistentes electorales locales. En esta etapa se 
instrumento diseñado para identificar y evaluar el grado de 

.! "" • 'V' cias, as l como conductas que pueden proporcionar información 
acerca de la persona aspirante para ocupar el cargo de las figuras 
tes señaladas. 

-~" ;~Y.--~:.; \ 
·.~ f '•.;ii¡ t· •'• 

J:: .. 1,,-~ : .. _·. 
L-) ...... 

Que, de acuerdo con el Lineamiento, una vez que la persona aspirante acreditó cada 
una de las actividades de la etapa selección se llevará a cabo la evaluación integral a 
partir de toda la información obtenida en éstas. Los porcentajes que se toman en cuenta 
para la evaluación integral son: 60% para el examen y 40% p¡ua la entrevista. La 
calificación mlnima aprobatoria en la evaluación integral es de 6.000 (seis). 

Asimismo, se obtendrán dos listados con base en el medio determinado por el órgano 
colegiado o de vigilancia de cada organismo electoral : uno para SEL y otro para CAEL. 
En ambos casos serán contratadas aquellas personas que hayan obtenido las 
calificaciones más altas en la lista de resultados, en orden decreciente, en una sola lista 
o de acuerdo con las listas diferenciadas. Para ello, se realizarán los cálculos utilizando 

tres decimales. 

En caso de que en algún distrito electoral local no se cubra el número de vacantes para 
cada figura , el órgano colegiado o de vigilancia del organismo electoral tomará la 



13 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 143 

decisión de seleccionar a las personas aspirantes que hayan obtenido calificación 
menor a 6.000 (seis) o, si es necesario, se emitirá una nueva convocatoria . 

2.19 Lista de reserva 

Que, el Lineamiento prevé que la lista de reserva estará conformada por aquellas 
personas aspirantes que tengan evaluación integral. En el caso de los SEL se 
conformará de la siguiente manera: 

• Al inicio estarán todas las personas aspirantes que fueron entrevistadas para 
SEL y que se encuentran desempeñándose como CAEL. 

• En una segunda instancia, se contemplará a todas y todos los CAEL que se 
entren desempeñando como CAEL, a pesar de que no hayan sido 

istados/as para la figura de SEL. 

t:1..;·;;1-~r: ;i • se cuente con lista de reserva para CAEL se aplicará la entrevista para 
¡' '\ '( /~ '· ,~ ~ .,,~ 
¡., ,. . 4,. .1 n la finalidad de observar si cuentan con las competencias necesarias 
r "'/ ·¡1 . ¡• ¿~,, ) 
t.~~~-¡~ ·,1 !~~~ f r: 

i'AAA'20 

-..:::::==:::=:::;?:-;: 

prestación del servicio para esta figura o, en su caso, emitir una nueva 
catoria. co 

'1-,. ......... 

•• so de los CAEL, la lista de reserva se integrará por las personas aspirantes que 

Finalmente, para ocupar las vacantes que se presenten se seguirá estrictamente el 
orden de calificación, aun tratándose de ocupaciones temporales y de acuerdo con el 
estatus que señala el Lineamiento. 

2.20 Expedición de Nueva Convocatoria 

Que de conformidad con el acuerdo CE/2024/070, punto 2.22, aprobado por el Consejo 
Estatal en Sesión extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2024, se establece que, en 
virtud de que los distritos 5, 8, 9, 10, 13, 14, 19 y 21 con cabeceras en Centro, 
Cunduacán, Emiliano Zapata, Paraíso y Tenosique, respectivamente, no existe el 
número suficiente de aspirantes a capacitadores/as-asistentes electorales locales en la 
lista de reserva, conforme lo establecen las disposiciones señaladas, este Consejo 
Estatal considera viable emitir una nueva convocatoria especifica y únicamente con el 

J 



13 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 144 

PARTICIPACIÓN 
ASCO 
TRITAL 19 

O, TABASCO. ii 
CED-19/2024/015 

propósito de reclutar a las personas funcionarias electorales que estarán a cargo de las 
actividades relacionadas con el reclutamiento y selección mencionado en dichos 
distritos. 

De manera similar al proceso de selección anterior, como lo dispone el Lineamiento, el 
reclutamiento de aspirantes se realizará a través de una Convocatoria, -conforme al 
modelo aprobado por el INE-, que será de carácter público, en la que se difundirán de 
manera genérica las actividades que realizarán las y los supervisores electorales y 
capacitadores-asistentes electorales locales durante el Proceso Electoral Concurrente 
2023-2024, los requisitos legales y administrativos a cubrir por las personas aspirantes, 

~;::;;:~~~ación del contrato de prestación de servicios bajo el régimen de honorarios 
~f~i,;1J~1Lel monto de éstos últimos, cuya difusión será del 18 de marzo al 6 de abril 

:\~,:"' 0~ de~ ~ '· 
~ ..: . ?'~I"'"' .,.. "o Ar; ,. ~ d ¡ ,. 1 

I , ·1•:::,:'Eri ese conte la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica de este 
[ ;1,f•~tit~to será la sponsable de coordinar el proceso de reclutamiento, selección y 

Cj td~¡e;.t q~tación d upervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes 
~ r~torale1': les, el cual se desarrollará conforme a los plazos establecidos en el ... .,o, . " 

Para tal efecto, las actividades relacionadas con el proceso de selección se real izarán 
conforme a los siguientes periodos: 

Actividad Periodo 

a) Difusión de la convocatoria 11 y 12 de mayo de 2024 

b) Plática de inducción y revisión documental 11y 12 de mayo de 2024 

c) Aplicación del examen 13 de mayo de 2024 

d) Entrevista 14 de mayo de 2024 

e) Evaluación integral 14 de mayo de 2024 

Finalmente, es de ser'lalar que, las y los funcionarios electorales que intervendrán en el 
procedimiento para la calificación del examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes, de las y los capacitadores asistentes electorales locales serán los mismos 
que se designaron mediante acuerdo CE/2024/021 y conforme a los criterios ser'lalados 
en éste. 
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